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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 3532666 ext. 70509 WhatsApp: 3218266731  

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 009 2021 00594 00, 
informando que la parte ejecutada no presentó objeción frente a la liquidación del crédito 
presentada por la parte ejecutante.  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, seria del caso proceder con la 
aprobación de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, no obstante, 
observa el Despacho que, en ella, no se tuvo en cuenta lo indicado en la providencia que 
libró mandamiento de pago de fecha 12 de octubre de 2021, en relación con los intereses 
moratorios, pues en el numeral “2)” del literal PRIMERO se resolvió: 
 

“(...) 2) Por concepto de intereses moratorios causados por cada uno de los periodos 
adeudados a los trabajadores relacionados en el título ejecutivo, desde la fecha en 
que el empleador debió cumplir con su obligación hasta la fecha de pago efectivo, 
correspondientes a las cotizaciones obligatorias y a los aportes al Fondo de 
Solidaridad Pensional, los cuales deberán ser liquidados a la fecha del pago de 
acuerdo con la tasa vigente para impuestos de renta y complementarios. (…)” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y advirtiendo que ha transcurrido un tiempo considerable 
desde la fecha de elaboración de la liquidación, se requerirá a la ejecutante, a fin de que 
allegue al Despacho, liquidación adicional del crédito, actualizada a la fecha, en la cual 
deberá realizar el cálculo conforme al numeral antes citado, en relación con los intereses 
moratorios. 
 
Así las cosas, en la liquidación se deberá discriminar de forma detallada lo siguiente:  
  

- El cálculo por cada uno de los periodos adeudados a los trabajadores relacionados 
en el título ejecutivo. 

- La fecha exacta que se tomó para el cálculo de los mismos.  
- La tasa de interés aplicada por cada periodo. 

 
De conformidad con lo anterior, se DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la ejecutante ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., para que allegue al expediente, la 
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Exp. 11001 41 05 009 2021 00594 00 
 

                   - 2 - 

liquidación adicional del crédito, actualizada a la fecha, de conformidad acorde a los 
términos plasmados en el mandamiento de pago de fecha doce (12) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021), en relación con los intereses moratorios, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.   
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/113 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico N.º 32 de fecha 23 de febrero de 2024 
 

 
SECRETARIO________________________________ 

                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 Ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 009 2021 00684 00, 
informando que, la parte ejecutante allegó la liquidación del crédito, incorporada a folio 2 
del archivo 7 del expediente digital; por otra parte, no obra respuesta de las entidades 
bancarias, pese haber sido elaborados y remitidos los oficios, por secretaria, al apoderado 
de la parte actora. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, seria del caso proceder con correr 
el traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante en los términos 
previstos en el artículo 110 del C.G.P según lo establecido en el numeral 2º del artículo 
446 del C.G.P, no obstante, observa el Despacho que, al ser elaborada, no se tuvo en cuenta 
lo indicado en la providencia que libró mandamiento de pago de fecha 07 de diciembre de 
2021, en relación con el capital e intereses moratorios, pues en el numeral “1) y 2)” del 
literal PRIMERO se resolvió: 
 

“(...) 1) TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO 
OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($3.737.186) por concepto de cotizaciones 
pensionales obligatorias y aportes al Fondo de Solidaridad Pensional dejadas de 
pagar por la ejecutada en su calidad de empleador por los periodos de marzo de 
2019 a mayo de 2021.  
 
2) Por concepto de intereses moratorios causados por los periodos adeudados al 
trabajador relacionado en el título ejecutivo, desde la fecha en que el empleador 
debió cumplir con su obligación hasta la fecha de pago efectivo, correspondientes a 
las cotizaciones obligatorias y a los aportes al Fondo de Solidaridad Pensional, los 
cuales deberán ser liquidados a la fecha del pago de acuerdo con la tasa vigente para 
impuestos de renta y complementarios. (…)” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y advirtiendo que ha transcurrido un tiempo considerable 
desde la fecha de elaboración de la liquidación, se requerirá a la ejecutante, a fin de que 
allegue al Despacho, liquidación del crédito en debida forma, actualizada a la fecha, en la 
cual deberá realizar el cálculo conforme a los numerales antes citados, en relación con el 
capital e intereses moratorios los cuales, se deberá tener en cuenta y discriminar de forma 
detallada lo siguiente:  
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- El capital, esto es, $3.737.186 por los periodos de marzo de 2019 a mayo de 2021. 
 

- En relación con los intereses moratorios: 
 

 El cálculo por cada uno de los periodos adeudados a los trabajadores 
relacionados en el título ejecutivo. 

 Señalar la fecha exacta que se tomó para el cálculo de los mismos.  

 La tasa vigente para impuestos de renta y complementarios aplicada por 
cada periodo. 

 
Lo anterior como quiera que, existen falencias en la elaboración de la liquidación, 
partiendo de la base de que, se está tomando un capital que no corresponde al contenido 
en el mandamiento ejecutivo, como tampoco detalló de manera clara y discriminada el 
cálculo que realizó en cada periodo para determinar los intereses moratorios. Obsérvese 
lo dicho en la siguiente imagen anexa:  
 

 
 
En ese orden de ideas la parte actora no está dando estrictamente cumplimiento al artículo 
446 del C.G.P., que señala expresamente lo siguiente: 
 

“Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas. 
 

Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 
 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 
sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente 
favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses 
causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la 
conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en 
el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren 
necesarios. (…)” (Subrayado y engrilla por fuera del texto original).  

 
En consecuencia, de conformidad con el auto que libro mandamiento, resulta 
indispensable que la parte actora proceda primero a la práctica de la liquidación del 
crédito en debida forma, con el fin de determinar a cuanto ascendiente el saldo insoluto, 
pues al respecto debe recordarse al memorialista que el legislador impuso a los sujetos 
procesales la carga de efectuar dicho trámite cuando se profiera auto que ordene a seguir 
adelante la ejecución como opera en el presente caso. 
 
Por otro lado se observa que, por secretaría se remitieron los oficios de embargo 
elaborados y firmados el día 05 de diciembre de 20221, al correo electrónico del apoderado 
ejecutante, sin embargo, la parte actora, a la fecha, no ha acreditado su diligenciamiento, 
por lo que el despacho desconoce a ciencia cierta si en efecto fueron radicados física o 
electrónicamente, y en esa medida, la parte interesada deberá aportar al proceso la 
constancia de radicación de cada uno de los oficios expedidos, con el fin de requerir a las 
entidades bancarias para que procedan a dar respuesta.  
 
De conformidad con lo anterior, se DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la ejecutante ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., para que allegue al expediente, la 

                                                 
1 Archivo 02 del expediente digital.  
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liquidación del crédito en debida forma, actualizada a la fecha, de conformidad con lo 
estipulado en el mandamiento de pago de fecha siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), en relación con el capital e intereses moratorios de conformidad con lo expuesto 
anteriormente.   
 
SEGUNDO: REQUIERASE al apoderado judicial ejecutante para que allegue la 
constancia de diligenciamiento de los oficios de elaborados y firmados el día 05 de 
diciembre de 2022, por medio de los cuales se comunican las medidas cautelares, 
incorporados en el archivo 11 del expediente digital.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/113  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico N.º 32 de fecha 23 de febrero de 2024 
 

 
SECRETARIO________________________________ 

                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113


 
Exp. 11001 41 05 009 2023 00086 00                                                           

 

 
 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 Ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00086 00, 
informando que abogado adscrito a la firma apoderada de la ejecutante, interpone recurso 
de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago (folios 2 a 3, archivo 10 
del expediente digital), junto con solicitudes de impulso procesal visibles en archivos 11 y 
12 del expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte 
ejecutante formula recurso de reposición contra el auto calendado del 11 de mayo de 2023, 
en cuanto negó el mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que la ejecutante sí 
cumplió con el requerimiento al deudor y que este tiene pleno conocimiento de la deuda 
debido a que, el requerimiento de pago  fue remitido, incluso indica que cuenta con sello 
de cotejo por parte de la empresa que realizó la remisión del mismo, tanto en el estado de 
cuenta como en el requerimiento remitido, aduce además que la Resolución 1702 de 2021, 
la cual considera es la aplicable en la materia, si bien hace referencia a las acciones 
persuasivas, ya no las tiene como parte del título ejecutivo y en ese orden, a su juicio, la 
liquidación por sí sola constituye el título ejecutivo que a su juicio da fe de una obligación, 
clara, expresa y exigible, finalmente solicita al Despacho tener en cuenta y aplicar el 
principio de buena fe, respecto de los documentos presentados por la AFP, los cuales 
fueron recibidos por el deudor y debido a su falta de voluntad de pago, dieron paso a la 
acción ejecutiva en trámite. 
 
Por lo anterior solicita se REVOQUE el auto en mención y en su lugar se libre 
mandamiento ejecutivo contra de CONTRATOS INDUSTRIALES LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN., por cuanto su representada la constituyó en mora en debida forma, 
conforme a los parámetros establecidos en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  
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Bien conocido es por la memorialista, el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo 
constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, 
junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa 
comunicación escrita tiene como propósito central hacerle conocer al destinatario el 
saldo de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en 
caso de que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo 
que per se implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro forzado, debe 
acreditarse que la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo menos que se 
remitió a su dirección física de notificaciones plasmada, por regla general, en el registro 
mercantil, porque de lo contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
Entonces, amén de lo esgrimido por el extremo procesal inconforme, es importante 
precisar que este Despacho ha sostenido que mientras una dirección para notificaciones 
judiciales permanezca inscrita en el registro mercantil y por tanto en el certificado 
expedido por la Cámara de Comercio, es oponible a terceros y de contera recae sobre el 
comerciante la obligación de atender los requerimientos judiciales o privados, que a dicha 
dirección sean remitidos; sin que pueda gravarse a los terceros con la carga de ubicar su 
paradero en lugar diferente al anunciado en el registro mercantil, tal y como se indicó en 
el auto objeto de recurso.  
 
Ahora bien, debe insistir, en que, cuando se reclame ejecutivamente el pago de varios 
períodos de aportes, el cómputo de los plazos antes citados no puede ser individualizado 
ni segregado, ya que el título base de ejecución no puede ser dividido teniendo en cuenta 
el aporte de un mes y de los demás no. La base de recaudo es la liquidación completa 
efectuada por la A.F.P., junto con el cumplimiento de los requisitos mencionados 
anteriormente. 
 
Bajo las premisas expuestas, analizado el asunto que concita la atención del Juzgado, se 
insiste en que no habría lugar a librar el mandamiento de pago solicitado, por las razones 
que se pasan a exponer.   
 
Está claro, que la orden de apremio anhelada no puede abrirse paso, pues se memora, 
mientras no se surta el requerimiento y no se elabore oportunamente la respectiva 
liquidación, no puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de 
justicia para apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la 
obligación podría volverse exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el 
Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al 
efecto por la Resolución 2082 de 2016, vigente para el momento en que se remitió el 
requerimiento de pago al deudor y que tenía previstos unos estándares para las 
administradoras públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de 
incumplimiento y también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el 
pago de las contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago 
forzado. 
 
En este sentido, en el sub examine se aprecia que la A.F.P. pretende ejecutar la mora en 
cotizaciones del periodo comprendido entre mayo de 2002 a julio de 2006 del afiliado 
Sergio Iván Flórez Vélez, junto con los del periodo comprendido entre mayo de 2002 a 
marzo de 2005 del afiliado Juan Guillermo Álvarez, cuando, de acuerdo con el artículo 13 
del Decreto 1161 de 1994, contaba con un término máximo de tres meses para emprender 
las gestiones de cobro, desde la mora del empleador, respecto de la totalidad de los 
aportes, pero solo lo hizo hasta el mes de enero de 2021. 
 
Y si, en gracia de discusión, se hiciera abstracción de esto último, en este caso se advierte 
que la liquidación del 22 de mayo de 2022 se elaboró por la activa, luego de fenecido el 
término de 4 meses previsto en la Resolución 2082 de 2016, en su artículo 11, e incluso el 
de 9 meses desde la ocurrencia de la mora de la totalidad de los aportes reclamados, de 
que trata el artículo 10 de la Resolución 1702 de 2021, que derogó la disposición 
mencionada con antelación pero que en todo caso no resulta aplicable al caso bajo estudio, 
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debido a que su vigencia inicio en junio de 2022, de ahí que se presentan falencias en el 
hecho de no haberse acometido las gestiones de cobro dentro de los 3 meses siguientes al 
vencimiento del plazo de la obligación y en el desconocimiento de la oportunidad en la 
emisión de la liquidación. 
 
De conformidad con lo considerado, tal como se anunció, no se accederá a la revocatoria 
del proveído impugnado. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del once (11) de mayo de dos 
mil veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/113  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 32  de  Fecha  23 de febrero de 2024 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 Ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00098 00, 
informando que el apoderado de la ejecutante interpone recurso de reposición contra el 
auto que negó el mandamiento de pago, el cual obra a folios 02 a 03, del archivo 07 del 
expediente digital; también obran memoriales de impulso procesal visible en los archivos 
08 y 09 del expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte 
ejecutante formula recurso de reposición contra el auto calendado doce (12) de mayo  de 
2023, en cuanto negó el mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que la 
ejecutante sí cumplió con el requerimiento al deudor y que este tiene pleno conocimiento 
de la deuda debido a que, el requerimiento de pago  fue remitido, incluso indica que 
cuenta con sello de cotejo por parte de la empresa que realizó la remisión del mismo, tanto 
en el estado de cuenta como en el requerimiento remitido; aduce además que si bien la 
Resolución 1702 de 2021, la cual considera es la aplicable en la materia, hace referencia a 
las acciones persuasivas, ya no las tiene como parte del título ejecutivo y en ese orden, a 
su juicio, la liquidación por sí sola constituye el título ejecutivo que a su juicio da fe de 
una obligación, clara, expresa y exigible, finalmente solicita al Despacho tener en cuenta 
y aplicar el principio de buena fe, respecto de los documentos presentados por la AFP, los 
cuales fueron recibidos por el deudor y debido a su falta de voluntad de pago, dieron paso 
a la acción ejecutiva en trámite. 
 
Por lo anterior solicita se REVOQUE el auto en mención y en su lugar se libre 
mandamiento ejecutivo contra DECORACIONES Y ACABADOS J & M S.A.S., por 
cuanto su representada la constituyó en mora en debida forma, conforme a los 
parámetros establecidos en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Bien conocido es por el memorialista, que el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo 
constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, 
junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa 
comunicación escrita tiene como propósito central hacerle conocer al destinatario el saldo 
de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en caso de 
que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo que per se 
implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro forzado, debe acreditarse que 
la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo menos que se remitió a su dirección 
física de notificaciones plasmada, por regla general, en el registro mercantil, porque de lo 
contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
De esta manera, la comunicación electrónica al empleador, que disputa y en la cual 
insiste la parte recurrente, no puede servir de venero al cumplimiento del aludido 
requisito del requerimiento, porque de cara a determinar la viabilidad de librar 
mandamiento de pago en esta clase de procesos ejecutivos, que se adelantan por falta de 
pago de aportes a la seguridad social en pensiones, además de la observancia de los 
requisitos generales establecidos en el artículo 100 del C.P.L., el canon 422 de la obra 
procesal general junto con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y lo dispuesto en el artículo 
2° del Decreto 2633 de 1994, en punto a la necesaria constitución en mora o 
requerimiento al empleador, debe acudirse paralelamente a la normatividad específica 
que regenta las acciones de cobro para las administradoras del Sistema de la Protección 
Social, como es el caso de la aquí demandante, pues se memora, es ineludible para los 
jueces en sus providencias el sometimiento al imperio de ley y en ese contexto, velar por 
una subsunción y aplicación normativa armónica e integradora, a fin de resguardar la 
plenitud y coherencia del ordenamiento jurídico. 
 
Nótese que conforme a lo estipulado en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las acciones de cobro 
ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, deben aplicar los 
estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los estableció a través de 
la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por 
la Resolución 2082 de 2016, indicando en sus artículos 8, 9, y 10 a 13, y en el anexo técnico 
de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que aquí se 
trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, que empezó 
su vigencia el 29 de junio de 2022 y es aplicable al presente asunto. 
 
Y debe advertirse que, para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede 
judicial no ha exigido que la administradora pensional verifique la totalidad de los 
requisitos contenidos en los estándares de acciones de cobro. En vez de ello, adoptando 
un criterio menos riguroso y más sistemático, se ha compaginado el sentido de tal 
regulación concreta con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo 
como presupuesto del recaudo coercitivo, que la ejecutante acredite haber realizado el 
requerimiento, por medio escrito a la dirección física o bien al respectivo canal digital de 
notificaciones de la ejecutada, según los lineamientos generales de estándares o 
parámetros de cobro o recaudo.   
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto en 
el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus cánones 2° y 5°, con 
lo consagrado por la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP, vigente para el 
momento de las acciones de cobro al empleador,  relativa a los estándares de acciones de 
cobro que deben implementar las Administradoras del Sistema de la Protección Social, se 
tiene que la comunicación de cobro o requerimiento ha debido dirigirse por la A.F.P. al 
señalado empleador moroso, por medio escrito o electrónico, acompañada de un informe 
sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los 
réditos, con el cotejo respectivo, es decir, que exista un instrumento que permita 
corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el detalle de deuda 
remitidos por respectiva la AFP. 
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Y sea que el requerimiento previo al empleador en mora se adelante por vía escrita al 
correo físico, ora a su dirección electrónica de notificaciones judiciales, modalidades 
admisibles conforme al criterio que este Despacho sostiene en la actualidad para los 
eventos en los cuales las acciones de cobro son adelantadas con posterioridad al 29 de 
junio de 2022, también es menester que se cumplan otras exigencias elementales 
contenidas en la reglamentación de la UGPP, para entender debidamente surtido el 
requerimiento y conformado el respectivo título ejecutivo: unos mínimos que garanticen 
la intimación previa y se permita corroborar que la actuación de las entidades se ha 
verificado en los plazos razonables, y han cumplido su cometido esencial. 
 
Estas tienen que ver con que las administradoras pensionales emprendan las acciones de 
cobro dentro de los tres meses siguientes al incumplimiento o mora en los aportes 
(Decreto 656 de 1994, artículo 13); que la liquidación que preste mérito ejecutivo sea 
elaborada o expedida en un término máximo de 9 meses contado a partir de la fecha límite 
de pago (Resolución 1702 de 2021, art. 10°) , al cabo del cual corren 45 días calendario 
con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese momento la 
administradora dispone de un plazo máximo de 5 meses para iniciar las acciones cobro 
de manera coactiva o judicial (artículo 12 ibídem).  
 
En consecuencia, no asiste razón al recurrente si se repara en que, para la conformación 
del título ejecutivo complejo, este estrado no ha efectuado exigencias insólitas, sino unos 
mínimos que la administradora pensional debe satisfacer, pues el requerimiento formal 
y previo al deudor en los aportes a pensión debe analizarse a la luz  del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, pero no puede hacerse 
abstracción de los requisitos más relevantes que prevé la reglamentación contenida en 
Resolución 1702 de 2021, que determina unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago por vía 
coercitiva. 
 
Debe recordad el Despacho que una de las causales para negar el mandamiento de pago 
fue que, las gestiones de cobro al empleador no se verificaron dentro de los 3 meses 
siguientes al vencimiento del plazo de la obligación de cotizar, ni la liquidación se expidió 
en el plazo respectivo previsto por la normatividad. 
 
En tal virtud, es claro que se acredita el requerimiento previo por parte de la 
administradora pensional ejecutante, ante DECORACIONES Y ACABADOS J & M 
S.A.S., pues dentro del presente asunto únicamente se aportó una comunicación por 
correo electrónico del 19 de octubre de 2022 (fls. 03 a 06, archivo 03), dirigida a la 
dirección de email de notificaciones judiciales de la parte demandada registrado en el 
certificado de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio de Medellín 
para Antioquia, y una certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de 
la empresa 4-72 (fls. 07 a 14), mas no existe medio de prueba alguno que permita 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, tras no obrar indicación alguna 
de acceso a contenido o acuse de visualización. 
 
Tampoco se puede corroborar cuáles documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de 
datos, ya que se observa el nombre de los archivos adjuntos, pero no existe ninguna 
herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 
“certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 
misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la 
parte pasiva.  
 
Ciertamente, el requerimiento que aparece enviado al correo electrónico de la parte 
ejecutada, del que se aportó una certificación de entrega emanada de la empresa de 
mensajería 4-72, está acompañado de siete archivos pdf adjuntos (fls. 07 a 14); sin 
embargo, no es posible verificar si los documentos entregados corresponden al 
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requerimiento exigido por la norma y la liquidación, en la medida que no se pueden abrir. 
Y aunque en el propio cuerpo del mensaje de datos, se anunció que se anexaban algunos 
documentos de todos modos, no existe probanza de que el estado de cuenta haya sido 
suministrado o adjuntado al destinatario. 
 
De otra parte, como los aportes pensionales objeto de recaudo corresponden a períodos 
trascurridos dentro agosto a diciembre de 2021, junto con el mes de marzo de 2022 más 
el periodo comprendido entre mayo y agosto del mismo año del afiliado Vianeth Lindelly 
Vargas Ballesteros, cuando de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, contaba 
con un término máximo de tres meses para emprender las gestiones de cobro, desde la 
mora del empleador, pero solo lo hizo hasta el mes de octubre de 2022.  
 
Además, en la misma línea, se tiene que, la liquidación de 25 de noviembre de 2022 se 
elaboró por la activa superando el término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora de 
a de los aportes anteriores al mes de febrero de 2022, y si bien la liquidación efectuada se 
realizó en término respecto los demás periodos, lo cierto es que como se indicó en el 
párrafo anterior el conteo de plazos no pueden escindirse. 
 
Y debe preciarse que, si bien el principio de buena fe orienta las relaciones entre 
particulares y entre éstos y la administración, buscando que se desarrollen en términos 
de confianza y estabilidad, no es viable que sobre esa base se pretenda complementar o 
tener por cumplidas exigencias sobre las acciones de cobro o requerimiento a los 
empleadores morosos en los aportes a pensión. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del doce (12) de mayo de dos 
mil veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/113    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 32 de fecha 23 de febrero de 2024 

 

 
SECRETARIO____________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


 
Exp. 11001 41 05 009 2023 00102 00                                                           

 

 
 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 Ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00102 00, 
informando que el apoderado de la ejecutante interpone recurso de reposición contra el 
auto que negó el mandamiento de pago, el cual obra a folios 02 a 03, del archivo 10 del 
expediente digital; también obran memoriales de impulso procesal visible en los archivos 
11 y 12 del expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte 
ejecutante formula recurso de reposición contra el auto calendado dieciséis (16) de mayo  
de 2023, en cuanto negó el mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que la 
ejecutante sí cumplió con el requerimiento al deudor y que este tiene pleno conocimiento 
de la deuda debido a que, el requerimiento de pago  fue remitido, incluso indica que 
cuenta con sello de cotejo por parte de la empresa que realizó la remisión del mismo, tanto 
en el estado de cuenta como en el requerimiento remitido, aduce además que la 
Resolución 1702 de 2021, la cual considera es la aplicable en la materia, si bien hace 
referencia a las acciones persuasivas, ya no las tiene como parte del título ejecutivo y en 
ese orden, a su juicio, la liquidación por sí sola constituye el título ejecutivo que a su juicio 
da fe de una obligación, clara, expresa y exigible, finalmente solicita al Despacho tener en 
cuenta y aplicar el principio de buena fe, respecto de los documentos presentados por la 
AFP, los cuales fueron recibidos por el deudor y debido a su falta de voluntad de pago, 
dieron paso a la acción ejecutiva en trámite. 
 
Por lo anterior solicita se REVOQUE el auto en mención y en su lugar se libre 
mandamiento ejecutivo contra CONSTRUCTORA CASTELLANOS VELANDIA CV 
LTDA., por cuanto su representada la constituyó en mora en debida forma, conforme a 
los parámetros establecidos en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Es bien conocido por el memorialista, que el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo 
constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, 
junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa 
comunicación escrita tiene como propósito central hacerle conocer al destinatario el saldo 
de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en caso de 
que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo que per se 
implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro forzado, debe acreditarse que 
la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo menos que se remitió a su dirección 
física de notificaciones plasmada, por regla general, en el registro mercantil, porque de lo 
contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
De esta manera, la comunicación electrónica al empleador, que disputa y en la cual 
insiste la parte recurrente, no puede servir de venero al cumplimiento del aludido 
requisito del requerimiento, porque de cara a determinar la viabilidad de librar 
mandamiento de pago en esta clase de procesos ejecutivos, que se adelantan por falta de 
pago de aportes a la seguridad social en pensiones, además de la observancia de los 
requisitos generales establecidos en el artículo 100 del C.P.L., el canon 422 de la obra 
procesal general junto con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y lo dispuesto en el artículo 
2° del Decreto 2633 de 1994, en punto a la necesaria constitución en mora o 
requerimiento al empleador, debe acudirse paralelamente a la normatividad específica 
que regenta las acciones de cobro para las administradoras del Sistema de la Protección 
Social, como es el caso de la aquí demandante, pues se memora, es ineludible para los 
jueces en sus providencias el sometimiento al imperio de ley y en ese contexto, velar por 
una subsunción y aplicación normativa armónica e integradora, a fin de resguardar la 
plenitud y coherencia del ordenamiento jurídico. 
 
Nótese que conforme a lo estipulado en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las acciones de cobro 
ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, deben aplicar los 
estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los estableció a través de 
la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por 
la Resolución 2082 de 2016, indicando en sus artículos 8, 9, y 10 a 13, y en el anexo técnico 
de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que aquí se 
trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, que empezó 
su vigencia el 29 de junio de 2022 y es aplicable al presente asunto. 
 
Y debe advertirse que, para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede 
judicial no ha exigido que la administradora pensional verifique la totalidad de los 
requisitos contenidos en los estándares de acciones de cobro. En vez de ello, adoptando 
un criterio menos riguroso y más sistemático, se ha compaginado el sentido de tal 
regulación concreta con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo 
como presupuesto del recaudo coercitivo, que la ejecutante acredite haber realizado el 
requerimiento, por medio escrito a la dirección física o bien al respectivo canal digital de 
notificaciones de la ejecutada, según los lineamientos generales de estándares o 
parámetros de cobro o recaudo.   
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto en 
el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus cánones 2° y 5°, con 
lo consagrado por la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP, vigente para el 
momento de las acciones de cobro al empleador,  relativa a los estándares de acciones de 
cobro que deben implementar las Administradoras del Sistema de la Protección Social, se 
tiene que la comunicación de cobro o requerimiento ha debido dirigirse por la A.F.P. al 
señalado empleador moroso, por medio escrito o electrónico, acompañada de un informe 
sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los 
réditos, con el cotejo respectivo, es decir, que exista un instrumento que permita 
corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el detalle de deuda 
remitidos por respectiva la AFP. 
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Y sea que el requerimiento previo al empleador en mora se adelante por vía escrita al 
correo físico, ora a su dirección electrónica de notificaciones judiciales, modalidades 
admisibles conforme al criterio que este Despacho sostiene en la actualidad para los 
eventos en los cuales las acciones de cobro son adelantadas con posterioridad al 29 de 
junio de 2022, también es menester que se cumplan otras exigencias elementales 
contenidas en la reglamentación de la UGPP, para entender debidamente surtido el 
requerimiento y conformado el respectivo título ejecutivo: unos mínimos que garanticen 
la intimación previa y se permita corroborar que la actuación de las entidades se ha 
verificado en los plazos razonables, y han cumplido su cometido esencial. 
 
Estas tienen que ver con que las administradoras pensionales emprendan las acciones de 
cobro dentro de los tres meses siguientes al incumplimiento o mora en los aportes 
(Decreto 656 de 1994, artículo 13); que la liquidación que preste mérito ejecutivo sea 
elaborada o expedida en un término máximo de 9 meses contado a partir de la fecha límite 
de pago (Resolución 1702 de 2021, art. 10°) , al cabo del cual corren 45 días calendario 
con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese momento la 
administradora dispone de un plazo máximo de 5 meses para iniciar las acciones cobro 
de manera coactiva o judicial (artículo 12 ibídem).  
 
En consecuencia, no asiste razón al recurrente si se repara en que, para la conformación 
del título ejecutivo complejo, este estrado no ha efectuado exigencias insólitas, sino unos 
mínimos que la administradora pensional debe satisfacer, pues el requerimiento formal 
y previo al deudor en los aportes a pensión debe analizarse a la luz  del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, pero no puede hacerse 
abstracción de los requisitos más relevantes que prevé la reglamentación contenida en 
Resolución 1702 de 2021, que determina unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago por vía 
coercitiva. 
 
Debe recordad el Despacho que una de las causales para negar el mandamiento de pago 
fue que, las gestiones de cobro al empleador no se verificaron dentro de los 3 meses 
siguientes al vencimiento del plazo de la obligación de cotizar, ni la liquidación se expidió 
en el plazo respectivo previsto por la normatividad. 
 
En tal virtud, es claro que se acredita el en el requerimiento previo que esgrime la 
administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
en legal forma ante el convocado al juicio CONSTRUCTORA CASTELLANOS 
VELANDIA CV LTDA., pues dentro del presente asunto únicamente se aportó una 
comunicación por correo electrónico del 4 de octubre de 2022 (fls. 03 a 06, archivo 03), 
dirigida a la dirección de email de notificaciones judiciales de la parte demandada 
registrada en el Certificado de Cámara de Comercio de Facatativá (fl.15, archivo 03), y 
una certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72 
(fls. 08 a 14), mas no existe medio de prueba alguno que permita constatar el acceso del 
destinatario al mensaje enviado, tras no obrar indicación alguna de acceso a contenido o 
acuse de visualización.  
 
Tampoco se puede corroborar cuáles documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de 
datos, ya que se observa el nombre de los archivos adjuntos, pero no existe ninguna 
herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 
“certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 
misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la 
parte pasiva.  
 
Ciertamente, el requerimiento que aparece enviado al correo electrónico de la parte 
ejecutada, del que se aportó una certificación de entrega emanada de la empresa de 
mensajería 4-72, está acompañado de cuatro archivos pdf adjuntos (fls. 08 a 14); sin 
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embargo, no es posible verificar si los documentos entregados corresponden al 
requerimiento exigido por la norma y la liquidación, en la medida que no se pueden abrir. 
Y aunque en el propio cuerpo del mensaje de datos, se anunció que se anexaban algunos 
documentos de todos modos, no existe probanza de que el estado de cuenta haya sido 
suministrado o adjuntado al destinatario.  
 
De otra parte, como los aportes pensionales objeto de recaudo corresponden a períodos 
trascurridos entre enero y marzo de 2020 por los afiliados james Giovanny Cárdenas 
Cofles, Sandra Liliana Patiño León y Yeizon Fonseca Puertas, de acuerdo con el artículo 
13 del Decreto 1161 de 1994, contaba con un término máximo de tres meses para 
emprender las gestiones de cobro, desde la mora del empleador, pero solo lo hizo hasta el 
mes de octubre de 2022.  
 
Además, en la misma línea, se tiene que, la liquidación de 21 de noviembre de 2022 se 
elaboró por la activa superando el término de 9 meses desde la ocurrencia de la totalidad 
de los aportes reclamados, plazo establecido en el artículo 10 de la Resolución 1702 de 
2022, es decir, de forma tardía respecto la totalidad de los aportes reclamados, de ahí que 
se presentan falencias en el hecho de no haberse acometido las gestiones de cobro dentro 
de los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo de la obligación y en el desconocimiento 
de la oportunidad en la emisión de la liquidación y en tanto, en el contexto del 
requerimiento electrónico enviado a la pasiva, no es posible constatar el acceso o 
visualización ni cuales archivos fueron adjuntados. 
 
Y debe preciarse que, si bien el principio de buena fe orienta las relaciones entre 
particulares y entre éstos y la administración, buscando que se desarrollen en términos 
de confianza y estabilidad, no es viable que sobre esa base se pretenda complementar o 
tener por cumplidas exigencias sobre las acciones de cobro o requerimiento a los 
empleadores morosos en los aportes a pensión. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del dieciséis (16) de mayo de 
dos mil veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/113     
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 32 de fecha 23 de febrero de 2024 

 

 
SECRETARIO____________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 Ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00106 00, 
informando que abogado adscrito a la firma apoderada de la ejecutante, interpone recurso 
de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago (fls. 2 a 24 del archivo 12 
del expediente digital); también obran memoriales de impulso procesal visible en los 
archivos 13 y 14 del expediente digital 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte ejecutante 
formula recurso de reposición contra el auto calendado del 19 de mayo de 2023, en cuanto 
negó el mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que el Juzgado está 
imponiendo al título ejecutivo aportado unos requisitos que la ley no establece, amén que 
“el documento base de la ejecución es la liquidación elaborada por la administradora de 
pensiones, sin establecer unas características especiales o algún tipo de información 
adicional a los necesarios para un título que preste merito ejecutivo”; concretamente, 
porque la entidad sí cumplió con el envío del requerimiento previo al empleador 
demandado, misma contiene la información necesaria y exigida para conformarse como 
un título valor, como es nombre del aportante (deudor) y su identificación, nombre del 
fondo (acreedor) y su identificación, valor adeudado discriminado en capital e intereses, 
lugar y fecha de la expedición del título. 
 
Además, señala que según la “Resolución 1702 de 2021, se procedió a elaborar el 
requerimiento previo, también llamado Aviso de Incumplimiento, como requisito para 
acudir a la jurisdicción con el fin de obtener el pago de los aportes pensionales”; que las 
acciones persuasivas de la reglamentación de la UGPP no complementan el título 
ejecutivo; y que en ese sentido, el Tribunal de Buga – Sala Laboral ha determinado que los 
requerimientos persuasivos y el trámite general contenido en los reglamentos de la UGPP 
no hacen parte necesaria del título ejecutivo elaborado por las AFP’s . 
 
Así, la parte recurrente solicita que se revoque la decisión cuestionada y se libre el 
mandamiento ejecutivo en contra de METAL B S.A.S.      
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  
 
Es bien conocido por el memorialista, el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo 
constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, 
junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa 
comunicación escrita tiene como propósito central hacerle conocer al destinatario el 
saldo de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en 
caso de que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo 
que per se implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro forzado, debe 
acreditarse que la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo menos que se 
remitió a su dirección física de notificaciones plasmada, por regla general, en el registro 
mercantil, porque de lo contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
De esta manera, mal puede insistirse en que se libre la orden de apremio, cuando en 
primer lugar, en criterio de esta agencia judicial, no es aceptable que se incorpore una 
liquidación sin siquiera la firma de la persona que dentro de la estructura de la A.F.P. 
presuntamente la ha confeccionado, es decir, del empleado o funcionario competente, que 
para este caso al parecer sería la representante legal judicial del Fondo Pensional, y que a 
ultranza se deba colegir que pese a la advertida falencia, el documento presta mérito 
ejecutivo, solamente por el hecho de que así no lo consagren expresamente las normas 
especiales que rigen la materia. Por el contrario, la rúbrica −manuscrita, digital− es 
requisito imprescindible para la configuración de una obligación clara y expresa, que se 
exige a todo título ejecutivo, para el caso, con vocación de cobrarse coactivamente una 
vez vencido el plazo desde el requerimiento al empleador, así como otros elementos 
mínimos como los datos del acreedor, del deudor, valor y conceptos de la deuda, etc., los 
cuales no pueden obviarse.  
 
Está claro, que la orden de apremio anhelada no puede abrirse paso, pues se memora, 
mientras no se surta el requerimiento y no se elabore oportunamente la respectiva 
liquidación, no puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de 
justicia para apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la 
obligación podría volverse exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el 
Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al 
efecto por la Resolución 2082 de 2016, vigente para el momento en que se remitió el 
requerimiento de pago al deudor y que tenía previstos unos estándares para las 
administradoras públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de 
incumplimiento y también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el 
pago de las contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago 
forzado. 
 
En este sentido, en el sub examine se aprecia que la A.F.P. pretende ejecutar la mora en 
cotizaciones del mes de abril de los afiliados Victor Sánchez Guzmán, María Bolívar 
Alvarado, Jhon García Barreto y Gabriel Zúñiga Navarro, junto con los de julio de 2019 y 
abril de 2021 del afiliado Anderson Ortiz, así como los del mes de octubre de 2018 del señor 
Gabriel Zúñiga Navarro y por los de los meses de octubre, diciembre de 2020 y febrero, 
marzo y abril de 2021 del afiliado Alejandro Bernal Fandiño, cuando, de acuerdo con el 
artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, contaba con un término máximo de tres meses para 
emprender las gestiones de cobro, desde la mora del empleador, respecto de la totalidad 
de los aportes, pero solo lo hizo hasta el mes de junio de 2021. 
 
Y si, en gracia de discusión, se hiciera abstracción de esto último, en este caso se advierte 
que la liquidación del 23 de marzo de 2022 se elaboró por la activa, luego de fenecido el 
término de 4 meses previsto en la Resolución 2082 de 2016, en su artículo 11, e incluso el 
de 9 meses desde la ocurrencia de la mora de la totalidad de los aportes reclamados, de 
que trata el artículo 10 de la Resolución 1702 de 2022, que derogó la disposición 
mencionada con antelación pero que en todo caso no resulta aplicable al caso bajo estudio, 
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debido a que su vigencia inicio en junio de 2022, y los aportes reclamados datan de los 
años 2018 a 2021, habiendo efectuado el requerimiento 30 21 de junio de 2021, de ahí que 
se presentan falencias en el hecho de no haberse acometido las gestiones de cobro dentro 
de los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo de la obligación y en el desconocimiento 
de la oportunidad en la emisión de la liquidación. 
 
Y debe precisarse que, si bien el principio de buena fe orienta las relaciones entre 
particulares y entre éstos y la administración, buscando que se desarrollen en términos de 
confianza y estabilidad, no es viable que sobre esa base se pretenda complementar o tener 
por cumplidas exigencias sobre las acciones de cobro o requerimiento a los empleadores 
morosos en los aportes a pensión. 
 
Ahora, la Ley 2213 de 2022 contiene una regulación que tiene su ámbito de aplicación en 
las actuaciones de naturaleza jurisdiccional, con miras a implementar las tecnologías de 
las comunicaciones en la radicación y tramitación de las actuaciones judiciales, facilitando 
el acceso y atención de los usuarios de la administración de justicia, pero no implica una 
habilitación para que las administradoras de pensiones ensanchen tales parámetros a 
gestiones y procedimientos que tienen una reglamentación propia y no estrictamente de 
carácter judicial, como el caso del requerimiento a los aportantes morosos. 
 
De conformidad con lo considerado, tal como se anunció, no se accederá a la revocatoria 
del proveído impugnado. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE: 
 
NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del diecinueve (19) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/113  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 32  de  Fecha  23 de febrero de 2024 

 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 Ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00108 00, 
informando que abogado adscrito a la firma apoderada de la ejecutante, interpone recurso 
de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago (fls. 2 a 24 del archivo 7 
del expediente digital). 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte ejecutante 
formula recurso de reposición contra el auto calendado del 19 de mayo de 2023, en cuanto 
negó el mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que el Juzgado está 
imponiendo al título ejecutivo aportado unos requisitos que la ley no establece, amén que 
“el documento base de la ejecución es la liquidación elaborada por la administradora de 
pensiones, sin establecer unas características especiales o algún tipo de información 
adicional a los necesarios para un título que preste merito ejecutivo”; concretamente, 
porque la entidad sí cumplió con el envío del requerimiento previo al empleador 
demandado, misma contiene la información necesaria y exigida para conformarse como 
un título valor, como es nombre del aportante (deudor) y su identificación, nombre del 
fondo (acreedor) y su identificación, valor adeudado discriminado en capital e intereses, 
lugar y fecha de la expedición del título. 
 
Además, señala que, las acciones persuasivas de la reglamentación de la UGPP no 
complementan el título ejecutivo; y que en ese sentido, el Tribunal de Buga – Sala Laboral 
ha determinado que los requerimientos persuasivos y el trámite general contenido en los 
reglamentos de la UGPP no hacen parte necesaria del título ejecutivo elaborado por las 
AFP’s . 
 
Así, la parte recurrente solicita que se revoque la decisión cuestionada y se libre el 
mandamiento ejecutivo en contra de P AL 2 BOGOTÁ S.A.S.      
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Es bien conocido por el memorialista, el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo 
constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, 
junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa 
comunicación escrita tiene como propósito central hacerle conocer al destinatario el 
saldo de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en 
caso de que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo 
que per se implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro forzado, debe 
acreditarse que la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo menos que se 
remitió a su dirección física de notificaciones plasmada, por regla general, en el registro 
mercantil, porque de lo contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
De esta manera, mal puede insistirse en que se libre la orden de apremio, cuando en 
primer lugar, en el requerimiento previo que esgrime la administradora pensional, 
aparece acreditada la remisión de documental en legal forma ante el convocado al juicio 
PAL 2 BOGOTÁ S.A.S., pues dentro del presente asunto se aportó copia del 
requerimiento de pago enviado y entregado al ejecutado el día 17 de noviembre de 2022 
(fls. 05 a 7), en el que le conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes 
de acuerdo con la liquidación mencionada, acompañado de estado de cuenta (fls. 9 a 12 
archivo 03) documentos debidamente cotejados. 
 
Está claro, que la orden de apremio anhelada no puede abrirse paso, pues se memora, 
mientras no se surta el requerimiento y no se elabore oportunamente la respectiva 
liquidación, no puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de 
justicia para apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la 
obligación podría volverse exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el 
Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al 
efecto por la Resolución 1702 de 2021, que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 y 
tiene previstos unos estándares para las administradoras públicas y privadas de la 
protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y también frente a las acciones 
de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las contribuciones o aportes 
correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
En este sentido, en el sub examine se aprecia que la A.F.P., pretende ejecutar la mora en 
las cotizaciones del periodo comprendido entre marzo a septiembre de 2022 del afiliado 
Armijo Palacios; de mayo a septiembre de 2021; enero de 2022 del afiliado Tabares 
Cardona; así como los de diciembre de 2020 y enero de 2021 del afiliado Flórez Quintana, 
cuando, no obstante, de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, contaba con 
un término máximo de tres meses para emprender las gestiones de cobro, desde la mora 
del empleador, pero solo lo hizo hasta el mes de noviembre de 2022, de forma tardía 
respecto de los primeros de esos aportes, debiendo tenerse aquellos como parámetro de 
evaluación en tanto, se reitera, la liquidación presentada y el conteo de plazos no pueden 
escindirse. 
 
Y si, en gracia de discusión, se hiciera abstracción de esto último, en este caso se advierte 
que la liquidación del 22 de diciembre de 2022, se elaboró por la activa luego de fenecido 
el término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora de los aportes anteriores a marzo de 
2022 reclamados, y si bien la liquidación efectuada se realizó en término respecto los 
demás periodos, lo cierto es que como se indicó en el párrafo anterior el conteo de plazos 
no pueden escindirse, de ahí que se presentan falencias en el hecho de no haberse 
acometido las gestiones de cobro dentro de los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo 
de la obligación y en el desconocimiento de la oportunidad en la emisión de la liquidación. 
 
Y debe precisarse que, si bien el principio de buena fe orienta las relaciones entre 
particulares y entre éstos y la administración, buscando que se desarrollen en términos de 
confianza y estabilidad, no es viable que sobre esa base se pretenda complementar o tener 
por cumplidas exigencias sobre las acciones de cobro o requerimiento a los empleadores 
morosos en los aportes a pensión. 
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Ahora, la Ley 2213 de 2022 contiene una regulación que tiene su ámbito de aplicación en 
las actuaciones de naturaleza jurisdiccional, con miras a implementar las tecnologías de 
las comunicaciones en la radicación y tramitación de las actuaciones judiciales, facilitando 
el acceso y atención de los usuarios de la administración de justicia, pero no implica una 
habilitación para que las administradoras de pensiones ensanchen tales parámetros a 
gestiones y procedimientos que tienen una reglamentación propia y no estrictamente de 
carácter judicial, como el caso del requerimiento a los aportantes morosos. 
 
De conformidad con lo considerado, tal como se anunció, no se accederá a la revocatoria 
del proveído impugnado. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE: 
 
NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del diecinueve (19) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/113    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 32  de  Fecha  23  de febrero de 2024 
 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 Ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00110 00, 
informando que el apoderado de la ejecutante interpone recurso de reposición contra el 
auto que negó el mandamiento de pago, el cual obra a folios 01 a 06, del archivo 07 del 
expediente digital; también obran memoriales de impulso procesal visible a folio 1 de los 
archivos 08 y 09 del expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte 
ejecutante formula recurso de reposición contra el auto calendado diecinueve (19) de 
mayo  de 2023, en cuanto negó el mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que 
la ejecutante sí cumplió con el requerimiento al deudor y que este tiene pleno 
conocimiento de la deuda debido a que, el requerimiento de pago,  fue remitido, incluso 
indica que cuenta con sello de cotejo por parte de la empresa que realizó la remisión del 
mismo, tanto en el estado de cuenta como en el requerimiento remitido, aduce además 
que la Resolución 1702 de 2021, la cual considera es la aplicable en la materia, si bien 
hace referencia a las acciones persuasivas, ya no las tiene como parte del título ejecutivo 
y en dicho orden, a su juicio, la liquidación por sí sola constituye el título ejecutivo que a 
su juicio da fe de una obligación, clara, expresa y exigible, finalmente solicita al Despacho 
tener en cuenta y aplicar el principio de buena fe, respecto los documentos presentados 
por la AFP, los cuales fueron recibidos por el deudor y debido a su falta de voluntad de 
pago, dieron paso a la acción ejecutiva en trámite.  
 
Por lo anterior solicita se REVOQUE el auto en mención y en su lugar se libre 
mandamiento ejecutivo en contra de DOTACIONES CLAUDIA S.A.S., por cuanto su 
representada la constituyó en mora en debida forma, conforme a los parámetros 
establecidos en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, y que en ese sentido, la debida 
conformación del título ejecutivo tuvo lugar en el momento en el que  la administradora 
de naturaleza privada emitió la liquidación contentiva de la obligación de manera clara, 
expresa y exigible, sin mayores ni adicionales exigencias. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  
 
Es bien conocido por el memorialista, que el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo 
constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, 
junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa 
comunicación escrita tiene como propósito central hacerle conocer al destinatario el saldo 
de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en caso de 
que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo que per se 
implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro forzado, debe acreditarse que 
la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo menos que se remitió a su dirección 
física de notificaciones plasmada, por regla general, en el registro mercantil, porque de lo 
contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
De esta manera, la comunicación electrónica al empleador, que disputa y en la cual 
insiste la parte recurrente, no puede servir de venero al cumplimiento del aludido 
requisito del requerimiento, porque de cara a determinar la viabilidad de librar 
mandamiento de pago en esta clase de procesos ejecutivos, que se adelantan por falta de 
pago de aportes a la seguridad social en pensiones, además de la observancia de los 
requisitos generales establecidos en el artículo 100 del C.P.L., el canon 422 de la obra 
procesal general junto con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y lo dispuesto en el artículo 
2° del Decreto 2633 de 1994, en punto a la necesaria constitución en mora o 
requerimiento al empleador, debe acudirse paralelamente a la normatividad específica 
que regenta las acciones de cobro para las administradoras del Sistema de la Protección 
Social, como es el caso de la aquí demandante, pues se memora, es ineludible para los 
jueces en sus providencias el sometimiento al imperio de ley y en ese contexto, velar por 
una subsunción y aplicación normativa armónica e integradora, a fin de resguardar la 
plenitud y coherencia del ordenamiento jurídico. 
 
Nótese que conforme a lo estipulado en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las acciones de cobro 
ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, deben aplicar los 
estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los estableció a través de 
la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por 
la Resolución 2082 de 2016, indicando en sus artículos 8, 9, y 10 a 13, y en el anexo técnico 
de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que aquí se 
trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, que empezó 
su vigencia el 29 de junio de 2022 y es aplicable al presente asunto. 
 
Y debe advertirse que, para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede 
judicial no ha exigido que la administradora pensional verifique la totalidad de los 
requisitos contenidos en los estándares de acciones de cobro. En vez de ello, adoptando 
un criterio menos riguroso y más sistemático, se ha compaginado el sentido de tal 
regulación concreta con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo 
como presupuesto del recaudo coercitivo, que la ejecutante acredite haber realizado el 
requerimiento, por medio escrito a la dirección física o bien al respectivo canal digital de 
notificaciones de la ejecutada, según los lineamientos generales de estándares o 
parámetros de cobro o recaudo.   
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto en 
el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus cánones 2° y 5°, con 
lo consagrado por la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP, vigente para el 
momento de las acciones de cobro al empleador,  relativa a los estándares de acciones de 
cobro que deben implementar las Administradoras del Sistema de la Protección Social, se 
tiene que la comunicación de cobro o requerimiento ha debido dirigirse por la A.F.P. al 
señalado empleador moroso, por medio escrito o electrónico, acompañada de un informe 
sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los 
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réditos, con el cotejo respectivo, es decir, que exista un instrumento que permita 
corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el detalle de deuda 
remitidos por respectiva la AFP. 
 
Y sea que el requerimiento previo al empleador en mora se adelante por vía escrita al 
correo físico, ora a su dirección electrónica de notificaciones judiciales, modalidades 
admisibles conforme al criterio que este Despacho sostiene en la actualidad para los 
eventos en los cuales las acciones de cobro son adelantadas con posterioridad al 29 de 
junio de 2022, también es menester que se cumplan otras exigencias elementales 
contenidas en la reglamentación de la UGPP, para entender debidamente surtido el 
requerimiento y conformado el respectivo título ejecutivo: unos mínimos que garanticen 
la intimación previa y se permita corroborar que la actuación de las entidades se ha 
verificado en los plazos razonables, y han cumplido su cometido esencial. 
 
Estas tienen que ver con que las administradoras pensionales emprendan las acciones de 
cobro dentro de los tres meses siguientes al incumplimiento o mora en los aportes 
(Decreto 656 de 1994, artículo 13); que la liquidación que preste mérito ejecutivo sea 
elaborada o expedida en un término máximo de 9 meses contado a partir de la fecha límite 
de pago (Resolución 1702 de 2021, art. 10°) , al cabo del cual corren 45 días calendario 
con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese momento la 
administradora dispone de un plazo máximo de 5 meses para iniciar las acciones cobro 
de manera coactiva o judicial (artículo 12 ibídem).  
 
En consecuencia, no asiste razón al recurrente si se repara en que, para la conformación 
del título ejecutivo complejo, este estrado no ha efectuado exigencias insólitas, sino unos 
mínimos que la administradora pensional debe satisfacer, pues el requerimiento formal 
y previo al deudor en los aportes a pensión debe analizarse a la luz  del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, pero no puede hacerse 
abstracción de los requisitos más relevantes que prevé la reglamentación contenida en 
Resolución 1702 de 2021, que determina unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago por vía 
coercitiva. 
 
Debe recordar el Despacho que una de las causales para negar el mandamiento de pago 
fue que, las gestiones de cobro al empleador no se verificaron dentro de los 3 meses 
siguientes al vencimiento del plazo de la obligación de cotizar, ni la liquidación se expidió 
en el plazo respectivo previsto por la normatividad. 
 
En tal virtud, es claro que se acredita el requerimiento previo por parte de la 
administradora pensional ejecutante, ante DOTACIONES CLAUDIA S.A.S., pues 
dentro del presente asunto se aportó copia del requerimiento de pago enviado y entregado 
a la ejecutada el día 9 de noviembre de 2022 (fls. 07 a 11), en el que le conmina a cumplir 
con las obligaciones relativas al pago de aportes de acuerdo con la liquidación 
mencionada, acompañado de estado de cuenta (fls. 12 a 18 archivo 03) documentos 
debidamente cotejados. 
 
Empero, la orden de apremio anhelada no puede abrirse paso, pues se memora, mientras 
no se surta el requerimiento y no se elabore oportunamente la respectiva liquidación, no 
puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para 
apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación 
podría volverse exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 
2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por 
la Resolución 1702 de 2021, que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 y tiene 
previstos unos estándares para las administradoras públicas y privadas de la protección 
social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y también frente a las acciones de cobro, 
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con la finalidad de incentivar el pago de las contribuciones o aportes correspondientes o 
en últimas, obtener el pago forzado. 
 
De otra parte, como los aportes pensionales objeto de recaudo corresponden a períodos 
trascurridos entre los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 cuando, de acuerdo con 
el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, contaba con un término máximo de tres meses 
para emprender las gestiones de cobro, desde la mora del empleador, pero solo lo hizo 
hasta el mes de noviembre de 2022, de forma tardía respecto de los primeros de esos 
aportes, debiendo tenerse aquellos como parámetro de evaluación en tanto, se reitera, la 
liquidación presentada y el conteo de plazos no pueden escindirse. 
 
Y si, en gracia de discusión, se hiciera abstracción de esto último, en este caso se advierte 
que la liquidación del 22 de diciembre de 2022, se elaboró por la activa luego de fenecido 
el término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora de los aportes anteriores a marzo 
de 2022 reclamados, y si bien la liquidación efectuada se realizó en término respecto los 
demás periodos, lo cierto es que como se indicó en el párrafo anterior el conteo de plazos 
no pueden escindirse. 
 
Por último, debe preciarse que, si bien el principio de buena fe orienta las relaciones entre 
particulares y entre éstos y la administración, buscando que se desarrollen en términos 
de confianza y estabilidad, no es viable que sobre esa base se pretenda complementar o 
tener por cumplidas exigencias sobre las acciones de cobro o requerimiento a los 
empleadores morosos en los aportes a pensión. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del diecinueve (19) de mayo de 
dos mil veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 32 de fecha 23 de febrero de 2024 

 

 
SECRETARIO____________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 Ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00168 00, 
informando que el apoderado de la ejecutante interpone recurso de reposición contra el 
auto que negó el mandamiento de pago, el cual obra a folios 02 a 03, del archivo 07 del 
expediente digital; también obran memoriales de impulso procesal visible en los archivos 
08 y 09 del expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte 
ejecutante formula recurso de reposición contra el auto calendado veintiuno (21) de junio  
de 2023, en cuanto negó el mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que la 
ejecutante sí cumplió con el requerimiento al deudor y que este tiene pleno conocimiento 
de la deuda debido a que, el requerimiento de pago  fue remitido; indica que cuenta con 
sello de cotejo por parte de la empresa que realizó la remisión del mismo, tanto en el 
estado de cuenta como en el requerimiento remitido, aduce además que la Resolución 
1702 de 2021, la cual considera es la aplicable en la materia, si bien hace referencia a las 
acciones persuasivas, ya no las tiene como parte del título ejecutivo, y en ese orden, a su 
juicio, la liquidación por sí sola constituye el título ejecutivo que da fe de una obligación, 
clara, expresa y exigible; finalmente solicita al Despacho tener en cuenta y aplicar el 
principio de buena fe, respecto de los documentos presentados por la AFP, los cuales 
fueron recibidos por el deudor y debido a su falta de voluntad de pago, dieron paso a la 
acción ejecutiva en trámite. 
 
Por lo anterior solicita se REVOQUE el auto en mención y en su lugar se libre 
mandamiento ejecutivo contra SOLUCIONES GAT S.A.S., por cuanto su representada 
la constituyó en mora en debida forma, conforme a los parámetros establecidos en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Es bien conocido por el memorialista, que el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo 
constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, 
junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa 
comunicación escrita tiene como propósito central hacerle conocer al destinatario el saldo 
de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en caso de 
que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo que per se 
implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro forzado, debe acreditarse que 
la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo menos que se remitió a su dirección 
física de notificaciones plasmada, por regla general, en el registro mercantil, porque de lo 
contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
De esta manera, la comunicación electrónica al empleador, que disputa y en la cual 
insiste la parte recurrente, no puede servir de venero al cumplimiento del aludido 
requisito del requerimiento, porque de cara a determinar la viabilidad de librar 
mandamiento de pago en esta clase de procesos ejecutivos, que se adelantan por falta de 
pago de aportes a la seguridad social en pensiones, además de la observancia de los 
requisitos generales establecidos en el artículo 100 del C.P.L., el canon 422 de la obra 
procesal general junto con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y lo dispuesto en el artículo 
2° del Decreto 2633 de 1994, en punto a la necesaria constitución en mora o 
requerimiento al empleador, debe acudirse paralelamente a la normatividad específica 
que regenta las acciones de cobro para las administradoras del Sistema de la Protección 
Social, como es el caso de la aquí demandante, pues se memora, es ineludible para los 
jueces en sus providencias el sometimiento al imperio de ley y en ese contexto, velar por 
una subsunción y aplicación normativa armónica e integradora, a fin de resguardar la 
plenitud y coherencia del ordenamiento jurídico. 
 
Nótese que conforme a lo estipulado en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las acciones de cobro 
ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, deben aplicar los 
estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los estableció a través de 
la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por 
la Resolución 2082 de 2016, indicando en sus artículos 8, 9, y 10 a 13, y en el anexo técnico 
de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que aquí se 
trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, que empezó 
su vigencia el 29 de junio de 2022 y es aplicable al presente asunto. 
 
Y debe advertirse que, para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede 
judicial no ha exigido que la administradora pensional verifique la totalidad de los 
requisitos contenidos en los estándares de acciones de cobro. En vez de ello, adoptando 
un criterio menos riguroso y más sistemático, se ha compaginado el sentido de tal 
regulación concreta con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo 
como presupuesto del recaudo coercitivo, que la ejecutante acredite haber realizado el 
requerimiento, por medio escrito a la dirección física o bien al respectivo canal digital de 
notificaciones de la ejecutada, según los lineamientos generales de estándares o 
parámetros de cobro o recaudo.   
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto en 
el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus cánones 2° y 5°, con 
lo consagrado por la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP, vigente para el 
momento de las acciones de cobro al empleador,  relativa a los estándares de acciones de 
cobro que deben implementar las Administradoras del Sistema de la Protección Social, se 
tiene que la comunicación de cobro o requerimiento ha debido dirigirse por la A.F.P. al 
señalado empleador moroso, por medio escrito o electrónico, acompañada de un informe 
sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los 
réditos, con el cotejo respectivo, es decir, que exista un instrumento que permita 
corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el detalle de deuda 
remitidos por respectiva la AFP. 
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Y sea que el requerimiento previo al empleador en mora se adelante por vía escrita al 
correo físico, ora a su dirección electrónica de notificaciones judiciales, modalidades 
admisibles conforme al criterio que este Despacho sostiene en la actualidad para los 
eventos en los cuales las acciones de cobro son adelantadas con posterioridad al 29 de 
junio de 2022, también es menester que se cumplan otras exigencias elementales 
contenidas en la reglamentación de la UGPP, para entender debidamente surtido el 
requerimiento y conformado el respectivo título ejecutivo: unos mínimos que garanticen 
la intimación previa y se permita corroborar que la actuación de las entidades se ha 
verificado en los plazos razonables, y han cumplido su cometido esencial. 
 
Estas tienen que ver con que las administradoras pensionales emprendan las acciones de 
cobro dentro de los tres meses siguientes al incumplimiento o mora en los aportes 
(Decreto 656 de 1994, artículo 13); que la liquidación que preste mérito ejecutivo sea 
elaborada o expedida en un término máximo de 9 meses contado a partir de la fecha límite 
de pago (Resolución 1702 de 2021, art. 10°) , al cabo del cual corren 45 días calendario 
con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese momento la 
administradora dispone de un plazo máximo de 5 meses para iniciar las acciones cobro 
de manera coactiva o judicial (artículo 12 ibídem).  
 
En consecuencia, no asiste razón al recurrente si se repara en que, para la conformación 
del título ejecutivo complejo, este estrado no ha efectuado exigencias insólitas, sino unos 
mínimos que la administradora pensional debe satisfacer, pues el requerimiento formal 
y previo al deudor en los aportes a pensión debe analizarse a la luz  del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, pero no puede hacerse 
abstracción de los requisitos más relevantes que prevé la reglamentación contenida en 
Resolución 1702 de 2021, que determina unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago por vía 
coercitiva. 
 
Debe recordad el Despacho que una de las causales para negar el mandamiento de pago 
fue que, es claro que se acredita el requerimiento previo por parte de la administradora 
pensional ejecutante, ante la SOLUCIONES GAT S.A.S., pues dentro del presente 
asunto únicamente se aportó una comunicación por correo electrónico del 16 de enero 
2023 (fls. 03 a 06 archivo 03), dirigida a la dirección de email de notificaciones judiciales 
de la parte demandada registrado en el certificado de existencia y representación legal de 
la Cámara de Comercio de Tunja y una certificación de comunicación electrónica o “email 
certificado” de la empresa 4-72 (fls 07 a 14), mas no existe medio de prueba alguno que 
permita constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, tras no obrar indicación 
alguna de acceso a contenido o acuse de visualización. 
 
Tampoco se puede corroborar cuáles documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de 
datos, ya que se observa el nombre de los archivos adjuntos, pero no existe ninguna 
herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 
“certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 
misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la 
parte pasiva.  
 
Ciertamente, el requerimiento que aparece enviado al correo electrónico de la parte 
ejecutada, del que se aportó una certificación de entrega emanada de la empresa de 
mensajería 4-72, está acompañado de ocho archivos pdf adjuntos (fl. 10); sin embargo, 
no es posible verificar si los documentos entregados corresponden al requerimiento 
exigido por la norma y la liquidación, en la medida que no se pueden abrir. Y aunque en 
el propio cuerpo del mensaje de datos, se anunció que se anexaban algunos documentos 
de todos modos, no existe probanza de que el estado de cuenta haya sido suministrado o 
adjuntado al destinatario. 
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De otra parte, como los aportes pensionales objeto de recaudo corresponden a períodos 
trascurridos dentro febrero a noviembre de 2022 del afiliado Luis Miguel Echeverría 
Hurtado, junto con los aportes de los meses de febrero, abril y mayo de 2022 del afiliado 
Oscar Duván Echeverría Hurtado, cuando de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 1161 
de 1994, contaba con un término máximo de tres meses para emprender las gestiones de 
cobro, desde la mora del empleador, pero solo lo hizo hasta el mes de enero de 2023.  
 
Además, en la misma línea, se tiene que, la liquidación de 10 de febrero de 2023 se elaboró 
por la activa superando el término de 9 meses de los aportes anteriores al mes de abril de 
2022, y si bien la liquidación efectuada se realizó en término respecto a los demás 
periodos, lo cierto es que como se indicó en el párrafo anterior el conteo de plazos no 
puede escindirse. 
 
Y debe preciarse que, si bien el principio de buena fe orienta las relaciones entre 
particulares y entre éstos y la administración, buscando que se desarrollen en términos 
de confianza y estabilidad, no es viable que sobre esa base se pretenda complementar o 
tener por cumplidas exigencias sobre las acciones de cobro o requerimiento a los 
empleadores morosos en los aportes a pensión. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del veintiuno (21) de junio de 
dos mil veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 32 de fecha 23 de febrero de 2024 

 

 
SECRETARIO____________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 3532666 ext.70509 WhatsApp: 3218266731 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00174 00, informando que el 
apoderado de la ejecutante interpuso recurso de reposición contra el auto que libró mandamiento 
de pago (fls.2 y 19, del archivo 07 del expediente digital); por otra parte obra constancia de 
notificación personal  de que trata el Art 291 del C.G.P realizada a la llamada a juicio, sin embargo 
la misma no fue efectiva en consecuencia solicita emplazamiento. 
 
Sírvase proveer. 

 
 OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte ejecutante 
formula recurso de reposición contra el auto calendado del 06 de junio de 2023, en cuanto negó 
la solicitud de librar orden de apremio por los intereses moratorios respecto de los periodos de 
julio y octubre de 2022, por los afiliados relacionados en el título ejecutivo; y dispuso que estos 
deberán pagarse a partir del 1º de agosto de 2022, los liquidados a la fecha del pago de acuerdo 
con la tasa vigente para impuestos de renta y complementarios, teniendo en cuenta que el estado 
de emergencia sanitaria únicamente fue prorrogado hasta el 30 de junio de 2022, causándose 
intereses moratorios a partir del mes siguiente a su terminación, de conformidad con el Decreto 
Ley 538 de 2020. 
 
Considera el recurrente que debido a que a la fecha del recurso, el deudor continua sin realizar el 
pago, lo que a juicio del recurrente faculta a las administradoras de fondos de pensiones y 
cesantías, a realizar los cobros correspondientes a intereses moratorios por los aportes 
pensionales de los cuales no se ha realizado el pago en el entendido que el Decreto Legislativo que 
otorgo dicho alivio a los empleadores en la actualidad no se encuentra vigente y que tal y como lo 
indica el artículo 431 del Código General del Proceso toda suma de dinero genera intereses al 
momento de su pago. 
 
Por lo cual, aduce que al no verificarse el pago de los aportes a los trabajadores relacionados en la 
demanda a cargo de la empleadora TARGET SOLUTIONS LTDA., no solo debe librarse 
mandamiento de pago por dichas cotizaciones, sino también por los intereses moratorios que se 
vayan causando hasta tanto no se acredite el pago total de los aportes adeudados. 
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que, de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que deberá permanecer incólume. 
 
En este punto, es bien conocido por el memorialista, que el artículo 26 de la disposición en cita, 
en su parágrafo, señaló expresamente lo siguiente:  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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"PARÁGRAFO. Durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus 
COVID- 19, y hasta el mes siguiente calendario a su terminación, no se causarán intereses 
moratorios por las cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social Integral, que se 
paguen en forma extemporánea”. (Subrayado del Despacho). 

 
Por consiguiente, no es necesario realizar mayores elucubraciones o discernimientos, para 
concluir resolución desfavorable a la recurrente, como quiera que la disposición es clara y no 
admite interpretaciones en el sentido de indicar que durante el estado de  emergencia económica, 
social y ecológica, y hasta el mes siguiente a su terminación, no  se causan intereses de mora por 
las cotizaciones que se paguen de forma extemporánea,  disposición que acató estrictamente el 
Despacho al disponer librar mandamiento  ejecutivo por los intereses moratorios pretendidos, 
sobre los periodos de julio y octubre de 2022, pero a partir del 1º de agosto de 2022, que 
corresponde precisamente al siguiente al de la terminación del estado de emergencia. 
 
De esa manera se dispuso en la orden de apremio, la cual se permite el Juzgado recordar de 
manera textual, a continuación: 
 

“(…) 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 
de la ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
representada legalmente por la Dra. IVONNE AMIRA TORRENTE SCHULTZ o por 
quien haga sus veces, en contra de TARGET SOLUTIONS LTDA., identificada con Nit 
No. 830.141.257-1, representada legalmente por HUGO EDUARDO CAMACHO 
VARGAS, o quien haga sus veces, por las siguientes sumas y conceptos: 
 
(…) 
 
2) Por concepto de intereses moratorios causados por los periodos correspondientes a las 
cotizaciones obligatorias adeudadas entre julio y octubre de 2022, por los afiliados 
relacionados en el título ejecutivo, a partir del 1º de agosto de 2022, los cuales deberán 
ser liquidados a la fecha del pago de acuerdo con la tasa vigente para impuestos de renta 
y complementarios, teniendo en cuenta que el estado de emergencia sanitaria únicamente 
fue prorrogado hasta el 30 de junio de 2022, causándose intereses moratorios a partir 
del mes siguiente a su terminación, de conformidad con el Decreto Ley 538 de 2020. 
 
3) Negar los intereses moratorios solicitados respecto el mes de junio de 2022, por las 
razones expuestas en el numeral anterior.” 

 
Así las cosas, si bien se negó la orden de pago respecto de intereses de mora hasta el 30 de junio 
de 2022, frente a los aportes correspondientes julio y octubre de 2022, pagado de manera 
extemporánea, se accedió a la pretensión, determinando como fecha de inicio de causación, la 
calenda prevista en la disposición en cita, esto es, a partir del 1º de agosto de 2022, por lo que no 
podrá accederse a la revocatoria del numeral impugnado, como quiera que ello iría en contravía 
de las disposiciones legales aplicables al caso de autos. 
 
En otro giro, se tiene que, obra solicitud de emplazamiento a la pasiva por cuanto allegó la 
constancia de notificación que trata el artículo 291 del C.G. del P., con fundamento en que, no fue 
posible su entrega siendo devuelta con la anotación “(…) la empresa no funciona en la dirección 
suministrada / traslado (…)”.  
 
Sin embargo, al revisar la diligencia, observa el Despacho que, adolece de falencias, pues no se 
realizó en el formato de notificación la advertencia de la finalidad de dicha diligencia, es decir, 
que la pasiva contaba con el término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del auto 
que libra mandamiento ejecutivo para pagar, o podrá proponer excepciones dentro del término 
de diez (10) días hábiles (art. 442 del C.G.P.). 
 
Ahora, en todo caso, al margen de la omisión advertida, se evidencia que la pasiva corresponde a 
una persona jurídica que registra dirección de correo electrónico en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal, y en esa medida, con el fin de evitar nulidades se REQUIERE a la parte 
actora para que realice en debida forma la notificación de la providencia del seis (6) de junio de 
dos mil veintitrés (2023), para lo cual, podrá remitir copia del presente auto que libra 
mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal digital (dirección o correo 
electrónico) de la parte demandada, informándole que la notificación se entenderá surtida una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al momento en que el iniciador recepcione acuse de 
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recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada con 
copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, la prueba 
del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del juramento de que la 
dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es utilizado por la persona a 
notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó en el escrito de demanda. Lo 
anterior atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 del 16 de junio de 2022. 
 
Efectuado lo anterior, y verificado el resultado de la remisión de la notificación en los términos 
señalados en precedencia, se resolverá acerca de la solicitud de emplazamiento elevada. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C., DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR LA REVOCATORIA del numeral 2 y 3. ° del ordinal PRIMERO del auto 
del seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) (fls. 6 a 7 del archivo 06 del expediente digital), 
con fundamento en los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutada para que tramite en debida forma la diligencia de 
notificación personal, conforme señala el artículo 8 de La Ley 2213 de 2022, en los términos 
indicados en esta providencia. 
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato sugerido para 
efecto de la notificación personal por medio electrónico. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser consultado 
en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laboralesde-bogota/113 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 
 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 32  de  Fecha  23 de febrero de 2024 
 

 
SECRETARIO_________________________ 

                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 Ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00188 00, 
informando que la abogada adscrita a la firma apoderada de la ejecutante interpone 
recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago (fls. 1 a 11 del 
archivo 07 del expediente digital), junto impulsos procesales visibles en archivos 08 y 09 
del expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte 
ejecutante formula recurso de reposición contra el auto calendado del 06 de junio de 2023, 
en cuanto negó el mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que  su representada 
sí cumplió con el requerimiento al deudor y que dicha gestión se logra verificar en la 
documental aportada con la demanda de acuerdo con la constancia expedida por la 
empresa de mensajería 472,  que da fe de que los documentos allegados fueron recibidos 
por  el ejecutado INSPECCIÓN PARA EL CONTROL DE LA CORROSION S.A.S., 
para lo cual allega capturas de pantalla de los anexos de correo en mención, aduciendo 
que los mismos corresponden al requerimiento en mora y la liquidación, sin embargo, lo 
cierto es que, de la documental allegada no se logra desprender que las documentales 
adjuntadas se traten de los citados documentos, así como no permite el ingreso a los 
archivos, en el mismo sentido aduce que, contrario a lo que indica el Despacho, el 
requerimiento de pago, se remitió en debida forma por intermedio de la empresa de 
mensajería 4-72 quien no solo certifica la entrega y los documentos enviados, sino que 
aporta certificación y/o constancia sobre la visualización de la información enviada al 
empleador, significando para la actora que, si tuvo acceso a lo enviado, de las cuales allega 
captura de pantalla. 
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que, de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  
 
Es bien conocido por la memorialista, el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo 
constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, 
junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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comunicación escrita tiene como propósito central hacerle conocer al destinatario el 
saldo de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en 
caso de que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo 
que per se implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro forzado, debe 
acreditarse que la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo menos que se 
remitió a su dirección física de notificaciones plasmada, por regla general, en el registro 
mercantil, porque de lo contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
De esta manera, la comunicación electrónica al empleador, que disputa y en la cual 
insiste la parte recurrente, no puede servir de venero al cumplimiento del aludido 
requisito del requerimiento, porque de cara a determinar la viabilidad de librar 
mandamiento de pago en esta clase de procesos ejecutivos, que se adelantan por falta de 
pago de aportes a la seguridad social en pensiones, además de la observancia de los 
requisitos generales establecidos en el artículo 100 del C.P.L., el canon 422 de la obra 
procesal general junto con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y lo dispuesto en el artículo 
2° del Decreto 2633 de 1994, en punto a la necesaria constitución en mora o 
requerimiento al empleador, debe acudirse paralelamente a la normatividad específica 
que regenta las acciones de cobro para las administradoras del Sistema de la Protección 
Social, como es el caso de la aquí demandante, pues se memora, es ineludible para los 
jueces en sus providencias el sometimiento al imperio de ley y en ese contexto, velar por 
una subsunción y aplicación normativa armónica e integradora, a fin de resguardar la 
plenitud y coherencia del ordenamiento jurídico. 
 
Nótese que conforme a lo estipulado en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las acciones de cobro 
ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, deben aplicar los 
estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los estableció a través de 
la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por 
la Resolución 2082 de 2016, indicando en sus artículos 8, 9, y 10 a 13, y en el anexo técnico 
de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que aquí se 
trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, que empezó 
su vigencia el 29 de junio de 2022 y es aplicable al presente asunto. 
 
Y debe advertirse que, para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede 
judicial no ha exigido que la administradora pensional verifique la totalidad de los 
requisitos contenidos en los estándares de acciones de cobro. En vez de ello, adoptando 
un criterio menos riguroso y más sistemático, se ha compaginado el sentido de tal 
regulación concreta con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo 
como presupuesto del recaudo coercitivo, que la ejecutante acredite haber realizado el 
requerimiento, por medio escrito a la dirección física o bien al respectivo canal digital de 
notificaciones de la ejecutada, según los lineamientos generales de estándares o 
parámetros de cobro o recaudo.   
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus cánones 2° y 5°, con lo 
consagrado por la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP, vigente para el momento 
de las acciones de cobro al empleador,  relativa a los estándares de acciones de cobro que 
deben implementar las Administradoras del Sistema de la Protección Social, se tiene que 
la comunicación de cobro o requerimiento ha debido dirigirse por la A.F.P. al señalado 
empleador moroso, por medio escrito o electrónico, acompañada de un informe sobre el 
valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los réditos, 
con el cotejo respectivo, es decir, que exista un instrumento que permita corroborar el 
contenido de la misiva de requerimiento de pago y el detalle de deuda remitidos por 
respectiva la AFP. 
 
Y sea que el requerimiento previo al empleador en mora se adelante por vía escrita al 
correo físico, ora a su dirección electrónica de notificaciones judiciales, modalidades 
admisibles conforme al criterio que este Despacho sostiene en la actualidad para los 
eventos en los cuales las acciones de cobro son adelantadas con posterioridad al 29 de 
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junio de 2022, también es menester que se cumplan otras exigencias elementales 
contenidas en la reglamentación de la UGPP, para entender debidamente surtido el 
requerimiento y conformado el respectivo título ejecutivo: unos mínimos que garanticen 
la intimación previa y se permita corroborar que la actuación de las entidades se ha 
verificado en los plazos razonables, y han cumplido su cometido esencial. 
 
Estas tienen que ver con que las administradoras pensionales emprendan las acciones de 
cobro dentro de los tres meses siguientes al incumplimiento o mora en los aportes 
(Decreto 656 de 1994, artículo 13); que la liquidación que preste mérito ejecutivo sea 
elaborada o expedida en un término máximo de 9 meses contado a partir de la fecha límite 
de pago (Resolución 1702 de 2021, art. 10°) , al cabo del cual corren 45 días calendario con 
que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese momento la administradora 
dispone de un plazo máximo de 5 meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva 
o judicial (artículo 12 ibídem).  
 
En consecuencia, no asiste razón al recurrente si se repara en que, para la conformación 
del título ejecutivo complejo, este estrado no ha efectuado exigencias insólitas, sino unos 
mínimos que la administradora pensional debe satisfacer, pues el requerimiento formal y 
previo al deudor en los aportes a pensión debe analizarse a la luz  del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, pero no puede hacerse 
abstracción de los requisitos más relevantes que prevé la reglamentación contenida en 
Resolución 1702 de 2021, que determina unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago por vía coercitiva. 
 
Debe recordar el Despacho que una de las causales para negar el mandamiento de pago 
fue que, las gestiones de cobro al empleador no se verificaron dentro de los 3 meses 
siguientes al vencimiento del plazo de la obligación de cotizar, ni la liquidación se expidió 
en el plazo respectivo previsto por la normatividad. 
 
En tal virtud, es claro que se acredita el en el requerimiento previo que esgrime la 
administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
en legal forma ante el convocado al juicio INSPECCIÓN PARA EL CONTROL DE LA 
CORROSION S.A.S., pues dentro del presente asunto únicamente se aportó una 
comunicación por correo electrónico del 15 de noviembre de 2022 (fls. 07 a 12, archivo 
03), dirigida a la dirección de email de notificaciones judiciales de la parte demandada 
registrada en el Certificado de Existencia y Representación legal de Bogotá (fl.35, archivo 
03), y una certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de la empresa 
4-72 (fls. 19 a 25), mas no existe medio de prueba alguno que permita constatar el acceso 
del destinatario al mensaje enviado, tras no obrar indicación alguna de acceso a contenido 
o acuse de visualización. 
 
Tampoco se puede corroborar cuáles documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de 
datos, ya que se observa el nombre de los archivos adjuntos, pero no existe ninguna 
herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 
“certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 
misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la 
parte pasiva.  
 
Ciertamente, el requerimiento que aparece enviado al correo electrónico de la parte 
ejecutada, del que se aportó una certificación de entrega emanada de la empresa de 
mensajería 4-72, está acompañado de seis archivos pdf adjuntos (fls. 19 a 25); sin 
embargo, no es posible verificar si los documentos entregados corresponden al 
requerimiento exigido por la norma y la liquidación, en la medida que no se pueden abrir. 
Y aunque en el propio cuerpo del mensaje de datos, se anunció que se anexaban algunos 
documentos de todos modos, no existe probanza de que el estado de cuenta haya sido 
suministrado o adjuntado al destinatario.  
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Todo lo anterior conduce a concluir que, mientras no se surta el requerimiento y se elabore 
oportunamente la respectiva liquidación, no puede el Fondo de pensiones válidamente 
acudir a la administración de justicia para apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo 
a partir de ese momento la obligación podría volverse exigible, acotando que el artículo 24 
de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, deben 
acompasarse con lo consagrado al efecto por la Resolución 1702 de 2021, que empezó su 
vigencia el 29 de junio de 2022 y tiene previstos unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
De otra parte, como los aportes pensionales objeto de recaudo corresponden a períodos 
trascurridos entre entre marzo y septiembre de 2022, de acuerdo con el artículo 13 del 
Decreto 1161 de 1994, contaba con un término máximo de tres meses para emprender las 
gestiones de cobro, desde la mora del empleador, pero solo lo hizo hasta el mes de 
noviembre de 2022.  
 
Además, en la misma línea, se tiene que, la liquidación de 13 de febrero de 2023 se elaboró 
por la activa superando el término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora de los aportes 
anteriores a mayo de 2022 reclamados, y si bien la liquidación efectuada se realizó en 
término respecto los demás periodos, lo cierto es que como se indicó en el párrafo anterior 
el conteo de plazos no pueden escindirse, de ahí que se presentan falencias en el hecho de 
no haberse acometido las gestiones de cobro dentro de los 3 meses siguientes al 
vencimiento del plazo de la obligación y en el desconocimiento de la oportunidad en la 
emisión de la liquidación, y en tanto, en el contexto del requerimiento electrónico enviado 
a la pasiva, no es posible constatar el acceso o visualización ni cuales archivos fueron 
adjuntados. 
 
De conformidad con lo considerado, tal como se anunció, no se accederá a la revocatoria 
del proveído impugnado. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE: 
 
NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del seis (06) de junio de dos mil veintitrés 
(2023), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/113  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 32 de  Fecha  23 de febrero de 2024 

 

 
SECRETARIO __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - - Teléfono: 601 3532666 Ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00194 00, informando que 
abogada adscrita a la firma apoderada de la ejecutante, interpone recurso de reposición contra el 
auto que negó el mandamiento de pago (fls. 1 a 21 del archivo 10 del expediente digital); también 
obran memoriales de impulso procesal visible en los archivos 11 y 12 del expediente digital  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte ejecutante 
formula recurso de reposición contra el auto calendado del 06 de junio de 2023, en cuanto negó 
el mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que la AFP sí cumplió con el envío del 
requerimiento previo al empleador demandado, “(…) los documentos allegados fueron recibidos 
en la dirección martinezdv30@gmail.com la cual el hoy ejecutado, registró en su oportunidad 
en el Certificado de Existencia y Representación Legal (…)”, existiendo manera de verificar que 
el ejecutado lo recibió junto con el respectivo estado de cuenta, conforme a los anexos que certifica 
la empresa 4-72.  
 
Así mismo agregó que, en el aviso de incumplimiento enviado se expresaba con total claridad los 
periodos adeudados y el valor de capital, además arguyo que:  “(…) a través de un solo documento 
se hizo el cobro de los 6 meses dejados de pagar, siendo el último septiembre, luego entonces el 
aviso de incumplimiento SÍ se remitió estando dentro del término fijado por la Resolución 
2082/2016, pues aquella establece que éste se debe enviar con el fin de promover el pago 
voluntario y el reporte oportuno de novedades; pero no especifica que deba ser enviado 
mensualmente, sino que debe contener el valor total del incumplimiento, para que proceda a 
depurar la deuda.(…)”, aunado a que se debe dar aplicación al principio de buena fe. 
 
Así, la recurrente solicita que se revoque la decisión cuestionada y se libre el mandamiento 
ejecutivo en contra de VD CONTRUCCIONES S.A.S.      
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden de 
apremio debe permanecer incólume.  
 
Es bien conocido por el memorialista, el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo constituye la 
liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, junto a la prueba de 
haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa comunicación escrita tiene 
como propósito central hacerle conocer al destinatario el saldo de la deuda de manera 
pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en caso de que no pague la obligación en 
el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo que per se implica que ante el juez, y a efecto 
de la viabilidad del cobro forzado, debe acreditarse que la misiva llegó a manos del empleador 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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moroso o por lo menos que se remitió a su dirección física de notificaciones plasmada, por regla 
general, en el registro mercantil, porque de lo contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
De esta manera, mal puede insistirse en que se libre la orden de apremio, cuando en primer lugar, 
en el requerimiento previo que esgrime la administradora pensional, no aparece acreditada la 
remisión de documental en legal forma ante el convocado al juicio VD CONTRUCCIONES 
S.A.S., pues dentro del presente asunto únicamente se aportó una comunicación por correo 
electrónico del 15 de noviembre de 2022 (fls. 03 a 06 archivo 03), dirigida a la dirección de email 
de notificaciones judiciales de la parte demandada registrado en el certificado de existencia y 
representación legal de la Cámara de Comercio de Cali y una certificación de comunicación 
electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72 (fls 07 a 14), mas no existe medio de prueba 
alguno que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, tras no obrar 
indicación alguna de acceso a contenido o acuse de visualización. 
 
Tampoco se puede corroborar cuáles documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de datos, 
ya que se observa el nombre de los archivos adjuntos, pero no existe ninguna herramienta, marca 
o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el “certificado de comunicación 
electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el 
“detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva.  
 
Ciertamente, el requerimiento que aparece enviado al correo electrónico de la parte ejecutada, 
del que se aportó una certificación de entrega emanada de la empresa de mensajería 4-72, está 
acompañado de siete archivos pdf adjuntos (fls. 07 a 14); sin embargo, no es posible verificar si 
los documentos entregados corresponden al requerimiento exigido por la norma y la liquidación, 
en la medida que no se pueden abrir. Y aunque en el propio cuerpo del mensaje de datos, se 
anunció que se anexaban algunos documentos de todos modos, no existe probanza de que el 
estado de cuenta haya sido suministrado o adjuntado al destinatario. 
 
Todo lo anterior conduce a concluir que, la orden de apremio anhelada no puede abrirse paso, 
pues se memora, mientras no se surta el requerimiento y no se elabore oportunamente la 
respectiva liquidación, no puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración 
de justicia para apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la 
obligación podría volverse exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 
2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por la 
Resolución 1702 de 2021, que empezó su vigencia el 29 de junio de 2022 y tiene previstos unos 
estándares para las administradoras públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los 
avisos de incumplimiento y también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar 
el pago de las contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
De otra parte, como los aportes pensionales objeto de recaudo corresponden a períodos 
trascurridos entre marzo y septiembre de 2022 de la afiliada Natalia Julieth Suarez Rojas cuando, 
de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, contaba con un término máximo de tres 
meses para emprender las gestiones de cobro, desde la mora del empleador, pero solo lo hizo 
hasta el mes de noviembre de 2022, de forma tardía respecto de los primeros de esos aportes, 
debiendo tenerse aquellos como parámetro de evaluación en tanto, se reitera, la liquidación 
presentada y el conteo de plazos no pueden escindirse. 
 
Y si, en gracia de discusión, se hiciera abstracción de esto último, en este caso se advierte que la 
liquidación del 06 de febrero de 2023, se elaboró por la activa luego de fenecido el término de 9 
meses desde desde la ocurrencia de la mora de los aportes anteriores a mayo de 2022 reclamados, 
y si bien la liquidación efectuada se realizó en término respecto los demás periodos, lo cierto es 
que como se indicó en el párrafo anterior el conteo de plazos no pueden escindirse. 
 
Por último, debe preciarse que, si bien el principio de buena fe orienta las relaciones entre 
particulares y entre éstos y la administración, buscando que se desarrollen en términos de 
confianza y estabilidad, no es viable que sobre esa base se pretenda complementar o tener por 
cumplidas exigencias sobre las acciones de cobro o requerimiento a los empleadores morosos en 
los aportes a pensión. 
 
Y es relevante destacar que la parte inconforme no trae razones valederas que infirmen la 
motivación expuesta en el proveído cuestionado, ni que inviten con argumentos sólidos a revaluar 
la postura del Juzgado, sino se ancla la desavenencia en que el requerimiento se acometió 
electrónicamente y que los archivos adjuntos al mensaje de datos son perfectamente disponibles 
para su consulta, lo cual, según se anotó en precedencia, no es de recibo. 
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Para la presente unidad jurisdiccional, la razón que frustra la exigibilidad de las obligaciones aquí 
presentadas a recaudo por la A.F.P., es que la modalidad de intimación electrónica no cumple su 
cometido esencial en tratándose del requerimiento al empleador o aportante moroso en 
pensiones. 
 
Y debe insistirse en que, para la conformación del título ejecutivo complejo, este estrado no ha 
efectuado exigencias insólitas, sino unos mínimos que la administradora pensional debe 
satisfacer.  
 
Además, corrobora la dificultad que presenta la modalidad electrónica de enteramiento de la 
comunicación de requerimiento, por ejemplo, que en este caso no sea posible dar apertura a los 
archivos de detalle de deuda acompañados al mensaje de datos, pues los archivos en formato html 
y png no lo permiten, y probablemente el destinatario pueda no tener conocimiento alguno ni 
tampoco poder realizarlo, aunado a las vicisitudes propias de advertir o poder convalidar las 
constancias de la plataforma de envíos electrónicos, que en últimas en este asunto no brindan 
suficiente certeza sobre la efectiva entrega o disponibilidad de los documentos enviados al 
empleador moroso, de haberse informado el periodo o los periodos adeudados, de donde, no es 
viable entender realizado en debida forma el requerimiento como antesala al juicio de ejecución. 
 
De conformidad con lo considerado, tal como se anunció, no se accederá a la revocatoria del 
proveído impugnado. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C., DISPONE: 
 
NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023), 
que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser consultado 
en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laboralesde-bogota/113  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 32  de  Fecha  23 de febrero de 2024 

 

 
SECRETARIO  __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 ext. 70509 WhatsApp 321 8266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00222 00, 
informando que el apoderado de la ejecutante interpone recurso de reposición contra el 
auto que negó el mandamiento de pago (fls. 1 a 18 del archivo 07 del expediente digital). 
Por otra parte, obran memoriales de impulso procesales en los archivos 08 y 09 del 
expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que, la parte 
ejecutante a través del Dr. GUSTAVO VILLEGAS YEPES, formula recurso de 
reposición contra el auto calendado del 26 de junio de 2023, en cuanto negó el 
mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que “ la UGPP es la entidad 
encargada de vigilar que los Fondos de Pensiones adelanten un proceso de cobro idóneo 
en contra de los empleadores que incumplen su obligación de pago de las pensiones 
obligatorias de sus empleados. Para el desarrollo de esta función de Vigilancia la UGPP 
reglamento el procedimiento de cobro mediante la Resolución 2082 de 2016 el cual 
subrogó la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013 con el fin de establecer el objeto y 
alcance de los estándares de cobro (…)”. Agrega que respecto a los estándares de cobro 
que “La Unidad verificará que las administradoras privadas expidan el titulo ejecutivo 
que preste mérito ejecutivo en un plazo máximo de cuatro (4) meses contados a partir 
de las fechas límite de pago sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables 
al respectivo subsistema”. Por lo que a su juicio el trámite desempeñado por si 
representada se ajustó a los estándares y no hay lugar para abstenerse de librar 
mandamiento de pago. Así, la recurrente solicita que se revoque la decisión cuestionada y 
se libre el mandamiento ejecutivo.      
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  
 
Es bien conocido por el memorialista, el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo 
constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, 
junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa 
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comunicación escrita tiene como propósito central hacerle conocer al destinatario el 
saldo de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en 
caso de que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo 
que per se implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro forzado, debe 
acreditarse que la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo menos que se 
remitió a su dirección física de notificaciones plasmada, por regla general, en el registro 
mercantil, porque de lo contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
De esta manera, mal puede insistirse en que se libre la orden de apremio, cuando en 
primer lugar, en criterio de esta agencia judicial, no es aceptable que se incorpore una 
liquidación sin siquiera la firma de la persona que dentro de la estructura de la A.F.P. 
presuntamente la ha confeccionado, es decir, del empleado o funcionario competente, que 
para este caso al parecer sería la representante legal judicial del Fondo Pensional, y que a 
ultranza se deba colegir que pese a la advertida falencia, el documento presta mérito 
ejecutivo, solamente por el hecho de que así no lo consagren expresamente las normas 
especiales que rigen la materia. Por el contrario, la rúbrica −manuscrita, digital− es 
requisito imprescindible para la configuración de una obligación clara y expresa, que 
se exige a todo título ejecutivo, para el caso, con vocación de cobrarse coactivamente una 
vez vencido el plazo desde el requerimiento al empleador, así como otros elementos 
mínimos como los datos del acreedor, del deudor, valor y conceptos de la deuda, etc., los 
cuales no pueden obviarse. 
 
En efecto, la liquidación elaborada por la AFP no cuenta con la firma (manuscrita o digital) 
de la funcionaria creadora del documento, requisito formal mínimo para que pudiera 
tener prosperidad la aspiración de ejecución, aunado a que tampoco en este caso las 
gestiones de cobro al empleador se verificaron dentro de los 3 meses siguientes al 
vencimiento del plazo de la obligación de cotizar, ni la liquidación se expidió en el plazo 
respectivo previsto por la normatividad. 
 
Se recuerda, de cara a determinar la viabilidad de librar mandamiento de pago en esta 
clase de procesos ejecutivos, que se adelantan por falta de pago de aportes a la seguridad 
social en pensiones, además de la observancia de los requisitos generales establecidos en 
el artículo 100 del C.P.L., el canon 422 de la obra procesal general junto con el artículo 24 
de la Ley 100 de 1993 y lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto 2633 de 1994, en punto 
a la necesaria constitución en mora o requerimiento al empleador, debe acudirse 
paralelamente a la normatividad específica que regenta las acciones de cobro para las 
administradoras del Sistema de la Protección Social, como es el caso de la aquí accionante, 
pues se memora, es ineludible para los jueces en sus providencias el sometimiento al 
imperio de ley y en ese contexto, velar por una subsunción y aplicación normativa 
armónica e integradora, a fin de resguardar la plenitud y coherencia del ordenamiento 
jurídico. 
 
Nótese que conforme a lo estipulado en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las acciones de cobro 
ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, deben aplicar los 
estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los estableció a través de 
la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por 
la Resolución 2082 de 2016, indicando en sus artículos 8, 9, y 10 a 13, y en el anexo técnico 
de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que aquí se 
trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, que empezó 
su vigencia el 29 de junio de 2022 y es aplicable al presente asunto. 
 
Y debe advertirse que, para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede 
judicial no ha exigido que la administradora pensional verifique la totalidad de los 
requisitos contenidos en los estándares de acciones de cobro. En vez de ello, adoptando 
un criterio menos riguroso y más sistemático, se ha compaginado el sentido de tal 
regulación concreta con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo 
como presupuesto del recaudo coercitivo, que la ejecutante acredite haber realizado el 
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requerimiento, por medio escrito a la dirección física o bien al respectivo canal digital de 
notificaciones de la ejecutada, según los lineamientos generales de estándares o 
parámetros de cobro o recaudo.   
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus cánones 2° y 5°, con lo 
consagrado por la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP, vigente para el momento 
de las acciones de cobro al empleador,  relativa a los estándares de acciones de cobro que 
deben implementar las Administradoras del Sistema de la Protección Social, se tiene que 
la comunicación de cobro o requerimiento ha debido dirigirse por la A.F.P. al señalado 
empleador moroso, por medio escrito o electrónico, acompañada de un informe sobre el 
valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los réditos, 
con el cotejo respectivo, es decir, que exista un instrumento que permita corroborar el 
contenido de la misiva de requerimiento de pago y el detalle de deuda remitidos por 
respectiva la AFP.  
 
Y sea que el requerimiento previo al empleador en mora se adelante por vía escrita al 
correo físico, ora a su dirección electrónica de notificaciones judiciales, modalidades 
admisibles conforme al criterio que este Despacho sostiene en la actualidad para los 
eventos en los cuales las acciones de cobro son adelantadas con posterioridad al 29 de 
junio de 2022, también es menester que se cumplan otras exigencias elementales 
contenidas en la reglamentación de la UGPP, para entender debidamente surtido el 
requerimiento y conformado el respectivo título ejecutivo: unos mínimos que garanticen 
la intimación previa y se permita corroborar que la actuación de las entidades se ha 
verificado en los plazos razonables, y han cumplido su cometido esencial. 
 
Estas tienen que ver con que las administradoras pensionales emprendan las acciones de 
cobro dentro de los tres meses siguientes al incumplimiento o mora en los aportes 
(Decreto 656 de 1994, artículo 13); que la liquidación que preste mérito ejecutivo sea 
elaborada o expedida en un término máximo de 9 meses contado a partir de la fecha límite 
de pago (Resolución 1702 de 2021, art. 10°), al cabo del cual corren 45 días calendario con 
que cuenta la entidad para contactar al deudor,1 y desde ese momento la administradora 
dispone de un plazo máximo de 5 meses para iniciar las acciones cobro de manera coactiva 
o judicial (artículo 12 ibídem).  
 
En consecuencia, no asiste razón al recurrente si se repara en que, para la conformación 
del título ejecutivo complejo, este estrado no ha efectuado exigencias insólitas, sino unos 
mínimos que la administradora pensional debe satisfacer, pues el requerimiento formal y 
previo al deudor en los aportes a pensión debe analizarse a la luz  del artículo 24 de la Ley 
100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, pero no puede hacerse 
abstracción de los requisitos más relevantes que prevé la reglamentación contenida en 
Resolución 1702 de 2021, que determina unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago por vía coercitiva. 
 
En tal virtud, con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de documental 
en legal forma ante la convocada al juicio TEAM ZOE S.A.S., pues dentro del presente 
asunto únicamente se aportó una comunicación por correo electrónico del 20 de enero 
2023 (fls. 15 a 19 archivo 03), dirigida a la dirección de email de notificaciones judiciales 
de la parte demandada registrado en el certificado de existencia y representación legal de 
la Cámara de Comercio de Bogotá y una certificación de comunicación electrónica o “email 
certificado” de la empresa 4-72 (fls 1 a 12). 

                                                
1 En sede de actuaciones persuasivas, mínimo 2 veces: el primer requerimiento dentro de los 15 días 
siguientes a la elaboración de la liquidación y el segundo dentro de los 30 días siguientes a partir de la 
fecha en que se realizó la primera comunicación. 
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Más aún, frente a la precitada comunicación virtual, en gracia de discusión, aunque existe 
medio de prueba que permite constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, 
amén de la certificación de 4-72 puesto que incorpora constancia de acceso al contenido 
(fl.1, archivo 03), la misma no da fe ni plena certeza sobre cuáles documentos se habrían 
adjuntado a ese mensaje de datos, ya que se observa el nombre de los archivos cargados o 
adjuntos pero no existe ninguna herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de 
correo postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, que pudiese 
corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 
supuestamente remitidos a la parte pasiva. 
 
Empero, como los aportes pensionales objeto de recaudo corresponden a períodos entre 
entre octubre de 2021 a noviembre de 2022 de los afiliados Yessica Fernanda Naranjo 
Cuervo y Jonathan Stick Espitia Romero, claramente se incumplió por la ahora ejecutante 
el plazo de tres meses para emprender las gestiones de cobro, de la totalidad de los aportes 
reclamados, ya que la comunicación de requerimiento se remitió al empleador en el mes 
de enero de 2023, esto es de forma tardía respecto de los primeros de esos aportes, y como 
se precisó en el auto atacado, cuando se persiga ejecutivamente varios períodos de aportes, 
el cómputo de los plazos no puede ser individualizado ni dividido, ya que el título base de 
ejecución no puede ser bifurcado, teniendo en cuenta el aporte de un mes y de los demás 
no. En concepto de esta sede judicial, la base de recaudo es la liquidación completa 
efectuada por la A.F.P., junto con el cumplimiento de los requisitos mencionados 
anteriormente, pues de llegar a admitirse lo contrario, bastaría que la AFP inicie las 
acciones de cobro oportunamente respecto de la cotización en mora más reciente, y así 
habilitaría el recaudo de otros aportes antiguos, lo cual no resulta admisible. Por ende, es 
el primero de los aportes materia de recaudo el parámetro de evaluación del referido 
requisito de temporalidad.      
 
Además, la liquidación confeccionada por la administradora de pensiones, fechada 03 de 
marzo de 2023, se elaboró desbordando el término de 9 meses desde la ocurrencia de la 
mora de los aportes anteriores a junio de 2022, y si bien la liquidación efectuada se realizó 
en término respecto los demás periodos, lo cierto es que como se indicó en el párrafo 
anterior el conteo de plazos no pueden escindirse. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE: 
 
NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del veintiséis (26) de junio de dos mil 
veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/113  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 32 de fecha 23 de febrero de 2024 
 

 
SECRETARIO __________________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 Ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00234 00, 
informando que el apoderado de la ejecutante interpone recurso de reposición contra el 
auto que negó el mandamiento de pago, el cual obra a folios 01 a 07 del archivo 7 del 
expediente digital; también obran memoriales de impulso procesal visible a folio 1 de los 
archivos 08 y 09 del expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 
 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte 
ejecutante formula recurso de reposición contra el auto calendado 26 de junio de 2023, 
en cuanto negó el mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que la ejecutada sí 
cumplió con el requerimiento al deudor  y que tanto el Juzgado como el empleador 
pueden acceder a la documental, cumpliendo lo exigido por la resolución 1702 de 2021 la 
cual se puede aplicar al proceso en comento; concretamente, manifiesta que llevo a cabo 
una gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales obligatorios no cotizados 
por el ejecutado WILSON GIRALDO PIEDRAHITA., conforme a los parámetro 
establecidos en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993., y en ese sentido, la debida 
conformación del título ejecutivo se da cuando la administradora de naturaleza privada 
emite la liquidación contentiva de la obligación de manera clara, expresa y exigible, sin 
mayores ni adicionales exigencias, de donde, si el empleador no se pronuncia frente a la 
intimación dentro de los 15 días siguientes, se procede a confeccionar la liquidación y la 
misma presta mérito ejecutivo. 
 
Así, el apoderado recurrente solicita que se revoque la decisión cuestionada y se libre el 
mandamiento ejecutivo en contra de WILSON GIRALDO PIEDRAHITA. 
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Es bien conocido por el memorialista, el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo 
constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, 
junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa 
comunicación escrita tiene como propósito central hacerle conocer al destinatario el 
saldo de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en 
caso de que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo 
que per se implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro forzado, debe 
acreditarse que la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo menos que se 
remitió a su dirección física de notificaciones plasmada, por regla general, en el registro 
mercantil, porque de lo contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
Nótese que conforme a lo estipulado en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las acciones de cobro 
ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, deben aplicar los 
estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los estableció a través de 
la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por 
la Resolución 2082 de 2016, indicando en sus artículos 8, 9, y 10 a 13, y en el anexo técnico 
de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que aquí se 
trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, que empezó 
su vigencia el 29 de junio de 2022 y es aplicable al presente asunto. 
 
Y debe advertirse que, para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede 
judicial no ha exigido que la administradora pensional verifique la totalidad de los 
requisitos contenidos en los estándares de acciones de cobro. En vez de ello, adoptando 
un criterio menos riguroso y más sistemático, se ha compaginado el sentido de tal 
regulación concreta con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo 
como presupuesto del recaudo coercitivo, que la ejecutante acredite haber realizado el 
requerimiento, por medio escrito a la dirección física o bien al respectivo canal digital de 
notificaciones de la ejecutada, según los lineamientos generales de estándares o 
parámetros de cobro o recaudo.   
 
En consecuencia, no asiste razón al recurrente si se repara en que, para la conformación 
del título ejecutivo complejo, este estrado no ha efectuado exigencias insólitas, sino unos 
mínimos que la administradora pensional debe satisfacer, pues el requerimiento formal 
y previo al deudor en los aportes a pensión debe analizarse a la luz  del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, pero no puede hacerse 
abstracción de los requisitos más relevantes que prevé la reglamentación contenida en 
Resolución 1702 de 2021, que determina unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago por vía 
coercitiva. 
 
Sumado a ello debe anotarse, conforme fue plasmado en la providencia recurrida, si se 
tuviera en cuenta el requerimiento remitido solamente en gracia de discusión, y se 
estudiara nuevamente el escrito de demanda y sus anexos, teniendo como valido él envió, 
lo cierto es que en la actualidad a juicio de este Despacho, deben cumplirse unas 
exigencias adicionales a aquella que obligaba a que el requerimiento se hiciera de una 
forma escrita a la dirección de notificaciones judiciales del empleador moroso, dichas 
exigencias tienen que ver, como se ha anticipado, con el procedimiento de acciones de 
cobro que debía adelantar el Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, 
con la entrada en vigencia de la de la Resolución1702 de 2021, que empezó su vigencia el 
29 de junio de 2022 cuya virtud, la liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser 
expedida en un término máximo de 9 meses contados a partir de la fecha límite de pago 
de los aportes, al cabo de los cuales corren 45 días calendario con que cuenta la entidad 
para contactar al deudor, y desde ese momento, debe verificarse que en un plazo máximo 
de 5 meses se haya acudido a la jurisdicción, promoviendo la acción de cobro judicial.  
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Lo anterior, habida cuenta que el art. 10° de la citada resolución aunque indica que “las 
acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que 
complementen el título”, lo cierto es que el requerimiento formal al deudor de los aportes 
a pensión, resulta imprescindible en este tipo de asuntos, pues sin éste, por expreso 
mandato legal (art. 2° del Decreto 2633 de 1994), no procede el recaudo forzoso por vía 
jurisdiccional, siendo menester entonces que las administradoras pensionales verifiquen 
unas exigencias elementales, relevantes en concepto de este Juzgado las ya descritas, en 
torno a la tempestividad en la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo y 
la celeridad para incoar la demanda de ejecución. 
 
En este punto, aclara el Despacho que la observancia de los términos indicados, en 
manera alguna tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo 
que conlleva el no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a 
que no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda 
adelantar su cobro por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas 
que para ello, ha creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral 
 
Así las cosas, debe insistirse en que, para la conformación del título ejecutivo, esta sede 
judicial ni siquiera está exigiendo que las administradoras de pensiones verifiquen la 
totalidad de las exigencias contenidas en los estándares de avisos de incumplimiento y de 
acciones de cobro – persuasivas, sino simplemente unos requisitos mínimos que 
garanticen la intimación previa y permitan corroborar que la actuación de las entidades 
se ha verificado en los plazos razonables, determinados en la normatividad vigente 
aplicable, traída a colación en precedencia. 
 
De otra parte, cuando se reclame ejecutivamente el pago de varios períodos de aportes, el  
cómputo de los plazos antes citados no puede individualizarse ni segregado, ya que el 
título base de ejecución no puede dividirse teniendo en cuenta el aporte de un mes y de 
los demás no. La base de recaudo es la liquidación completa efectuada por la A.F.P., junto 
con el cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho y revisados los documentos incoados 
como base de la ejecución, se advierte que el requerimiento previo se realizó en legal 
forma a WILSON GIRALDO PIEDRAHITA., lo cual se colige del certificado de envío 
de este, remitido a la dirección Barrio el Carmen Bahía Solano- Chocó (fls. 8 y 9 archivo 
03), que es la que aparece inscrita en la Cámara de Comercio del Choco (fls. 10 archivo 
03), documentos debidamente cotejados.  
 
Empero, la orden de apremio anhelada no puede abrirse paso, pues se memora, mientras 
no se surta el requerimiento y no se elabore oportunamente la respectiva liquidación, no 
puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para 
apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación 
podría volverse exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 
2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por 
la Resolución 2082 de 2016, vigente para el momento en que se remitió el requerimiento 
de pago al deudor y que tenía previstos unos estándares para las administradoras públicas 
y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y también 
frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las contribuciones 
aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
Ahora bien, en el sub examine se aprecia que la A.F.P. pretende ejecutar la mora en 
cotizaciones del periodo comprendido entre diciembre de 2021 y noviembre de 2022 del 
afiliado Anilbio Conde Carpio, cuando, de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 1161 de 
1994, contaba con un término máximo de tres meses para emprender las gestiones de 
cobro, desde la mora del empleador, pero solo lo hizo hasta el mes de enero de 2023. Esto 
es de forma tardía respecto de los primeros de esos aportes, los cuales deben tomarse 
como punto de partida dado que los plazos no pueden escindirse. 
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Y si, se hiciera abstracción de esto último, en este caso se advierte que la liquidación del 
02 de marzo de 2023, se elaboró por la activa, luego de fenecido el término de 9 meses 
desde la ocurrencia de la mora de los aportes anteriores a junio de 2022, y si bien la 
liquidación efectuada se realizó en término respecto los demás periodos, lo cierto es que 
como se indicó en el párrafo anterior el conteo de plazos no pueden escindirse. 
 
De ahí, se presentan falencias en la formalidad de la elaboración del título ejecutivo, así 
como el hecho de no haberse acometido las gestiones de cobro dentro de los 3 meses 
siguientes al vencimiento del plazo de la obligación, también en el desconocimiento de la 
oportunidad en la emisión de la liquidación.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE:  
 
PRIMERO: NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del veintiséis (26) de junio de 
dos mil veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá 
consultarse en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/113   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ  
 

 
 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 32 de fecha 23 febrero de 2024 

 

 
SECRETARIO____________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 Ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00238 00, 
informando que el apoderado de la ejecutante interpone recurso de reposición contra el 
auto que negó el mandamiento de pago, el cual obra a folios 01 a 07 del archivo 16 del 
expediente digital; también obran memorial de impulso procesal visible a folio 1 de los 
archivos 17 del expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 
 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte 
ejecutante formula recurso de reposición contra el auto calendado 26 de junio de 2023, 
en cuanto negó el mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que la ejecutada sí 
cumplió con el requerimiento al deudor  y que tanto el Juzgado como el empleador 
pueden acceder a la documental, cumpliendo lo exigido por la resolución 1702 de 2021 la 
cual se puede aplicar al proceso en comento; concretamente, manifiesta que llevo a cabo 
una gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales obligatorios no cotizados 
por la ejecutada MUNICIPIO DE PIEDRAS., conforme a los parámetros establecidos 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993., y en ese sentido, la debida conformación del título 
ejecutivo se da cuando la administradora de naturaleza privada emite la liquidación 
contentiva de la obligación de manera clara, expresa y exigible, sin mayores ni adicionales 
exigencias, de donde, si el empleador no se pronuncia frente a la intimación dentro de los 
15 días siguientes, se procede a confeccionar la liquidación y la misma presta mérito 
ejecutivo. 
 
Así, el apoderado recurrente solicita que se revoque la decisión cuestionada y se libre el 
mandamiento ejecutivo en contra del MUNICIPIO DE PIEDRAS. 
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Es bien conocido por el memorialista, el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo 
constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, 
junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa 
comunicación escrita tiene como propósito central hacerle conocer al destinatario el 
saldo de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en 
caso de que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo 
que per se implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro forzado, debe 
acreditarse que la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo menos que se 
remitió a su dirección física de notificaciones plasmada, por regla general, en el registro 
mercantil, porque de lo contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
De esta manera, la comunicación electrónica al empleador, que disputa y en la cual 
insiste la parte recurrente, no puede servir de venero al cumplimiento del aludido 
requisito del requerimiento, porque de cara a determinar la viabilidad de librar 
mandamiento de pago en esta clase de procesos ejecutivos, que se adelantan por falta de 
pago de aportes a la seguridad social en pensiones, además de la observancia de los 
requisitos generales establecidos en el artículo 100 del C.P.L., el canon 422 de la obra 
procesal general junto con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y lo dispuesto en el artículo 
2° del Decreto 2633 de 1994, en punto a la necesaria constitución en mora o 
requerimiento al empleador, debe acudirse paralelamente a la normatividad específica 
que regenta las acciones de cobro para las administradoras del Sistema de la Protección 
Social, como es el caso de la aquí accionante, pues se memora, es ineludible para los 
jueces en sus providencias el sometimiento al imperio de ley y en ese contexto, velar por 
una subsunción y aplicación normativa armónica e integradora, a fin de resguardar la 
plenitud y coherencia del ordenamiento jurídico. 
 
Nótese que conforme a lo estipulado en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las acciones de cobro 
ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, deben aplicar los 
estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los estableció a través de 
la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por 
la Resolución 2082 de 2016, indicando en sus artículos 8, 9, y 10 a 13, y en el anexo técnico 
de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que aquí se 
trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, que empezó 
su vigencia el 29 de junio de 2022 y es aplicable al presente asunto. 
 
Y debe advertirse que, para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede 
judicial no ha exigido que la administradora pensional verifique la totalidad de los 
requisitos contenidos en los estándares de acciones de cobro. En vez de ello, adoptando 
un criterio menos riguroso y más sistemático, se ha compaginado el sentido de tal 
regulación concreta con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo 
como presupuesto del recaudo coercitivo, que la ejecutante acredite haber realizado el 
requerimiento, por medio escrito a la dirección física o bien al respectivo canal digital de 
notificaciones de la ejecutada, según los lineamientos generales de estándares o 
parámetros de cobro o recaudo.   
 
En consecuencia, no asiste razón al recurrente si se repara en que, para la conformación 
del título ejecutivo complejo, este estrado no ha efectuado exigencias insólitas, sino unos 
mínimos que la administradora pensional debe satisfacer, pues el requerimiento formal 
y previo al deudor en los aportes a pensión debe analizarse a la luz  del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, pero no puede hacerse 
abstracción de los requisitos más relevantes que prevé la reglamentación contenida en 
Resolución 1702 de 2021, que determina unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago por vía 
coercitiva. 
 



Exp. 11001 41 05 009 2023 00238 00                                                           

 

Y es relevante destacar que la parte inconforme no trae razones valederas que infirmen la 
motivación expuesta en el proveído cuestionado, ni que inviten con argumentos sólidos a 
revaluar la postura del Juzgado, sino se ancla la desavenencia en que el requerimiento se 
acometió electrónicamente, lo cual, según se anotó en precedencia, no es de recibo, 
máxime cuando para el Juzgado no se encuentra en discusión que “… el enteramiento por 
medios electrónicos puede probarse por cualquier medio de convicción pertinente, 
conducente y útil, incluyendo no solo la presunción que se deriva del acuse de recibo” 
(C.S.J., fallo de tutela del 3 de junio de 2020, rad. 2020-01025), pues en la misma línea, 
la Corte Constitucional ha puntualizado que la notificación electrónica en los asuntos 
judiciales (Ley 2213 del 13 de junio de 2022), se entiende surtida una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o 
se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado.  
 
Sumado a ello debe anotarse, conforme fue plasmado en la providencia recurrida, si se 
tuviera en cuenta el requerimiento remitido por vía electrónica o por mensaje de datos a 
la enjuiciada, solamente en gracia de discusión, y se estudiara nuevamente el escrito de 
demanda y sus anexos, teniendo como valido él envió mediante correo electrónico, lo 
cierto es que en la actualidad a juicio de este Despacho, deben cumplirse unas exigencias 
adicionales a aquella que obligaba a que el requerimiento se hiciera de una forma escrita  
a la dirección de notificaciones judiciales del empleador moroso, dichas exigencias tienen 
que ver, como se ha anticipado, con el procedimiento de acciones de cobro que debía 
adelantar el Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, con la entrada en 
vigencia de la de la Resolución1702 de 2021, que empezó su vigencia el 29 de junio de 
2022 cuya virtud, la liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser expedida en un 
término máximo de 9 meses contados a partir de la fecha límite de pago de los aportes, al 
cabo de los cuales corren 45 días calendario con que cuenta la entidad para contactar al 
deudor, y desde ese momento, debe verificarse que en un plazo máximo de 5 meses se 
haya acudido a la jurisdicción, promoviendo la acción de cobro judicial.  
 
Lo anterior, habida cuenta que el art. 10° de la citada resolución aunque indica que “las 
acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que 
complementen el título”, lo cierto es que el requerimiento formal al deudor de los aportes 
a pensión, resulta imprescindible en este tipo de asuntos, pues sin éste, por expreso 
mandato legal (art. 2° del Decreto 2633 de 1994), no procede el recaudo forzoso por vía 
jurisdiccional, siendo menester entonces que las administradoras pensionales verifiquen 
unas exigencias elementales, relevantes en concepto de este Juzgado las ya descritas, en 
torno a la tempestividad en la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo y 
la celeridad para incoar la demanda de ejecución. 
 
En este punto, aclara el Despacho que la observancia de los términos indicados, en 
manera alguna tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo 
que conlleva el no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a 
que no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda 
adelantar su cobro por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas 
que para ello, ha creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral 
 
Así las cosas, debe insistirse en que, para la conformación del título ejecutivo, esta sede 
judicial ni siquiera está exigiendo que las administradoras de pensiones verifiquen la 
totalidad de las exigencias contenidas en los estándares de avisos de incumplimiento y de 
acciones de cobro – persuasivas, sino simplemente unos requisitos mínimos que 
garanticen la intimación previa y permitan corroborar que la actuación de las entidades 
se ha verificado en los plazos razonables, determinados en la normatividad vigente 
aplicable, traída a colación en precedencia. 
 
De otra parte, cuando se reclame ejecutivamente el pago de varios períodos de aportes, el  
cómputo de los plazos antes citados no puede individualizarse ni segregado, ya que el 
título base de ejecución no puede dividirse teniendo en cuenta el aporte de un mes y de 
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los demás no. La base de recaudo es la liquidación completa efectuada por la A.F.P., junto 
con el cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de 
documental en legal forma ante la convocada al juicio MUNICIPIO DE PIEDRAS, pues 
dentro del presente asunto únicamente se aportó una comunicación por correo 
electrónico del 29 de septiembre 2022 (fls. 04 a 08 archivo 03), dirigida a la dirección de 
email de notificaciones judiciales de la parte demandada registrado en la página del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y una certificación de comunicación electrónica 
o “email certificado” de la empresa 4-72 (fls 09 a 12), mas no existe medio de prueba 
alguno que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, tras no obrar 
indicación alguna de acceso a contenido o acuse de visualización. 
 
Tampoco se puede corroborar cuáles documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de 
datos, ya que se observa el nombre de los archivos adjuntos, pero no existe ninguna 
herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 
“certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 
misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la 
parte pasiva.  
 
Ciertamente, el requerimiento que aparece enviado al correo electrónico de la parte 
ejecutada, del que se aportó una certificación de entrega emanada de la empresa de 
mensajería 4-72, está acompañado de tres archivos pdf adjuntos (fl. 10); sin embargo, no 
es posible verificar si los documentos entregados corresponden al requerimiento exigido 
por la norma y la liquidación, en la medida que no se pueden abrir. Y aunque en el propio 
cuerpo del mensaje de datos, se anunció que se anexaban algunos documentos de todos 
modos, no existe probanza de que el estado de cuenta haya sido suministrado o adjuntado 
al destinatario. 
 
Ahora bien, en el sub examine se aprecia que la A.F.P. pretende ejecutar la mora en 
cotizaciones del periodo comprendido entre entre junio de 2015 y diciembre de 2016 de 
la afiliada Gloria Tatiana Rodriguez Acosta, junto con los de febrero de 2022 a julio de 
2022 de Carol Fernanda Galeano Garzón, también los del mes de agosto de 1997 del señor 
Santiago Pérez Pinzón y los de enero de 1999 y de octubre a diciembre del afiliado 
Benjamín Olivar Hernández, cuando, de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 1161 de 
1994, contaba con un término máximo de tres meses para emprender las gestiones de 
cobro, desde la mora del empleador, pero solo lo hizo hasta el mes de septiembre de 2022. 
Esto es de forma tardía respecto de los primeros de esos aportes, los cuales deben tomarse 
como punto de partida dado que los plazos no pueden escindirse. 
 
Y si, se hiciera abstracción de esto último, en este caso se advierte que la liquidación del 
27 de octubre de 2022, se elaboró por la activa, luego de fenecido el término de 9 meses 
desde la ocurrencia de la mora de los aportes anteriores a enero de 2022, y si bien la 
liquidación efectuada se realizó en término respecto los demás periodos, lo cierto es que 
como se indicó en el párrafo anterior el conteo de plazos no pueden escindirse. 
 
De ahí, se presentan falencias en la formalidad de la elaboración del título ejecutivo, así 
como el hecho de no haberse acometido las gestiones de cobro dentro de los 3 meses 
siguientes al vencimiento del plazo de la obligación, también en el desconocimiento de la 
oportunidad en la emisión de la liquidación, y en tanto, en el contexto del requerimiento 
electrónico enviado a la pasiva, no es posible constatar el acceso o visualización ni cuales 
archivos fueron adjuntados.  
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma que 
se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para librar 
orden de apremio. 
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Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE:  
 
PRIMERO: NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del veintiséis (26) de junio de 
dos mil veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá 
consultarse en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ  
 

 
 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 32 de fecha 23 febrero de 2024 

 

 
SECRETARIO____________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 Ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00260 00, 
informando que el apoderado de la ejecutante interpone recurso de reposición contra el 
auto que negó el mandamiento de pago, el cual obra a folios 01 a 07 del archivo 07 del 
expediente digital; también obran memorial de impulso procesal visible a folio 1 de los 
archivos 8 y 9 del expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 
 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte 
ejecutante formula recurso de reposición contra el auto calendado 26 de junio de 2023, 
en cuanto negó el mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que la ejecutada sí 
cumplió con el requerimiento al deudor  y que tanto el Juzgado como el empleador 
pueden acceder a la documental, cumpliendo lo exigido por la resolución 1702 de 2021 la 
cual se puede aplicar al proceso en comento; concretamente, manifiesta que llevo a cabo 
una gestión idónea y oportuna de cobro de aportes pensionales obligatorios no cotizados 
por la ejecutada INNOVACIONES INMEDIATAS P&G S.A.S., conforme a los 
parámetro establecidos en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, y en ese sentido, la debida 
conformación del título ejecutivo se da cuando la administradora de naturaleza privada 
emite la liquidación contentiva de la obligación de manera clara, expresa y exigible, sin 
mayores ni adicionales exigencias, de donde, si el empleador no se pronuncia frente a la 
intimación dentro de los 15 días siguientes, se procede a confeccionar la liquidación y la 
misma presta mérito ejecutivo. 
 
Así, el apoderado recurrente solicita que se revoque la decisión cuestionada y se libre el 
mandamiento ejecutivo en contra de INNOVACIONES INMEDIATAS P&G S.A.S. 
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Es bien conocido por el memorialista, el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo 
constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, 
junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa 
comunicación escrita tiene como propósito central hacerle conocer al destinatario el 
saldo de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en 
caso de que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo 
que per se implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro forzado, debe 
acreditarse que la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo menos que se 
remitió a su dirección física de notificaciones plasmada, por regla general, en el registro 
mercantil, porque de lo contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
De esta manera, la comunicación electrónica al empleador, que disputa y en la cual 
insiste la parte recurrente, no puede servir de venero al cumplimiento del aludido 
requisito del requerimiento, porque de cara a determinar la viabilidad de librar 
mandamiento de pago en esta clase de procesos ejecutivos, que se adelantan por falta de 
pago de aportes a la seguridad social en pensiones, además de la observancia de los 
requisitos generales establecidos en el artículo 100 del C.P.L., el canon 422 de la obra 
procesal general junto con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y lo dispuesto en el artículo 
2° del Decreto 2633 de 1994, en punto a la necesaria constitución en mora o 
requerimiento al empleador, debe acudirse paralelamente a la normatividad específica 
que regenta las acciones de cobro para las administradoras del Sistema de la Protección 
Social, como es el caso de la aquí accionante, pues se memora, es ineludible para los 
jueces en sus providencias el sometimiento al imperio de ley y en ese contexto, velar por 
una subsunción y aplicación normativa armónica e integradora, a fin de resguardar la 
plenitud y coherencia del ordenamiento jurídico. 
 
Nótese que conforme a lo estipulado en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las acciones de cobro 
ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, deben aplicar los 
estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los estableció a través de 
la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por 
la Resolución 2082 de 2016, indicando en sus artículos 8, 9, y 10 a 13, y en el anexo técnico 
de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que aquí se 
trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, que empezó 
su vigencia el 29 de junio de 2022 y es aplicable al presente asunto. 
 
Y debe advertirse que, para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede 
judicial no ha exigido que la administradora pensional verifique la totalidad de los 
requisitos contenidos en los estándares de acciones de cobro. En vez de ello, adoptando 
un criterio menos riguroso y más sistemático, se ha compaginado el sentido de tal 
regulación concreta con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo 
como presupuesto del recaudo coercitivo, que la ejecutante acredite haber realizado el 
requerimiento, por medio escrito a la dirección física o bien al respectivo canal digital de 
notificaciones de la ejecutada, según los lineamientos generales de estándares o 
parámetros de cobro o recaudo.   
 
En consecuencia, no asiste razón al recurrente si se repara en que, para la conformación 
del título ejecutivo complejo, este estrado no ha efectuado exigencias insólitas, sino unos 
mínimos que la administradora pensional debe satisfacer, pues el requerimiento formal 
y previo al deudor en los aportes a pensión debe analizarse a la luz  del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, pero no puede hacerse 
abstracción de los requisitos más relevantes que prevé la reglamentación contenida en 
Resolución 1702 de 2021, que determina unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago por vía 
coercitiva. 
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Y es relevante destacar que la parte inconforme no trae razones valederas que infirmen la 
motivación expuesta en el proveído cuestionado, ni que inviten con argumentos sólidos a 
revaluar la postura del Juzgado, sino se ancla la desavenencia en que el requerimiento se 
acometió electrónicamente, lo cual, según se anotó en precedencia, no es de recibo, 
máxime cuando para el Juzgado no se encuentra en discusión que “… el enteramiento por 
medios electrónicos puede probarse por cualquier medio de convicción pertinente, 
conducente y útil, incluyendo no solo la presunción que se deriva del acuse de recibo” 
(C.S.J., fallo de tutela del 3 de junio de 2020, rad. 2020-01025), pues en la misma línea, 
la Corte Constitucional ha puntualizado que la notificación electrónica en los asuntos 
judiciales (Ley 2213 del 13 de junio de 2022), se entiende surtida una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o 
se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado.  
 
Sumado a ello debe anotarse, conforme fue plasmado en la providencia recurrida, si se 
tuviera en cuenta el requerimiento remitido por vía electrónica o por mensaje de datos a 
la enjuiciada, solamente en gracia de discusión, y se estudiara nuevamente el escrito de 
demanda y sus anexos, teniendo como valido él envió mediante correo electrónico, lo 
cierto es que en la actualidad a juicio de este Despacho, deben cumplirse unas exigencias 
adicionales a aquella que obligaba a que el requerimiento se hiciera de una forma escrita  
a la dirección de notificaciones judiciales del empleador moroso, dichas exigencias tienen 
que ver, como se ha anticipado, con el procedimiento de acciones de cobro que debía 
adelantar el Fondo de Pensiones previo al inicio de la acción ejecutiva, con la entrada en 
vigencia de la de la Resolución1702 de 2021, que empezó su vigencia el 29 de junio de 
2022 cuya virtud, la liquidación que preste mérito ejecutivo debe ser expedida en un 
término máximo de 9 meses contados a partir de la fecha límite de pago de los aportes, al 
cabo de los cuales corren 45 días calendario con que cuenta la entidad para contactar al 
deudor, y desde ese momento, debe verificarse que en un plazo máximo de 5 meses se 
haya acudido a la jurisdicción, promoviendo la acción de cobro judicial.  
 
Lo anterior, habida cuenta que el art. 10° de la citada resolución aunque indica que “las 
acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son actuaciones que 
complementen el título”, lo cierto es que el requerimiento formal al deudor de los aportes 
a pensión, resulta imprescindible en este tipo de asuntos, pues sin éste, por expreso 
mandato legal (art. 2° del Decreto 2633 de 1994), no procede el recaudo forzoso por vía 
jurisdiccional, siendo menester entonces que las administradoras pensionales verifiquen 
unas exigencias elementales, relevantes en concepto de este Juzgado las ya descritas, en 
torno a la tempestividad en la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo y 
la celeridad para incoar la demanda de ejecución. 
 
En este punto, aclara el Despacho que la observancia de los términos indicados, en 
manera alguna tiene relación ni califica a priori caducidad o prescripción, puesto que lo 
que conlleva el no requerir en forma y tiempo al empleador por los aportes en mora, es a 
que no se constituya el título ejecutivo debidamente, lo que implica que no pueda 
adelantar su cobro por vía ejecutiva, sino que bien podrá acudir a las demás herramientas 
que para ello, ha creado el legislador, a manera de ejemplo, el proceso ordinario laboral 
 
Así las cosas, debe insistirse en que, para la conformación del título ejecutivo, esta sede 
judicial ni siquiera está exigiendo que las administradoras de pensiones verifiquen la 
totalidad de las exigencias contenidas en los estándares de avisos de incumplimiento y de 
acciones de cobro – persuasivas, sino simplemente unos requisitos mínimos que 
garanticen la intimación previa y permitan corroborar que la actuación de las entidades 
se ha verificado en los plazos razonables, determinados en la normatividad vigente 
aplicable, traída a colación en precedencia. 
 
De otra parte, cuando se reclame ejecutivamente el pago de varios períodos de aportes, el  
cómputo de los plazos antes citados no puede individualizarse ni segregado, ya que el 
título base de ejecución no puede dividirse teniendo en cuenta el aporte de un mes y de 
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los demás no. La base de recaudo es la liquidación completa efectuada por la A.F.P., junto 
con el cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
 
De acuerdo con lo observado por este Despacho en el requerimiento previo que esgrime 
la administradora pensional, en realidad no aparece acreditada la remisión de 
documental en legal forma ante la convocada al juicio INNOVACIONES 
INMEDIATAS P&G S.A.S, pues dentro del presente asunto únicamente se aportó una 
comunicación por correo electrónico del 16 de diciembre 2022 (fls. 02 a 05 archivo 03), 
dirigida a la dirección de email de notificaciones judiciales de la parte demandada 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio 
de Bogotá y una certificación de comunicación electrónica o “email certificado” de la 
empresa 4-72 (fls 06 a 13), mas no existe medio de prueba alguno que permita constatar 
el acceso del destinatario al mensaje enviado, tras no obrar indicación alguna de acceso a 
contenido o acuse de visualización. 
 
Tampoco se puede corroborar cuáles documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de 
datos, ya que se observa el nombre de los archivos adjuntos, pero no existe ninguna 
herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 
“certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 
misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la 
parte pasiva.  
 
Ciertamente, el requerimiento que aparece enviado al correo electrónico de la parte 
ejecutada, del que se aportó una certificación de entrega emanada de la empresa de 
mensajería 4-72, está acompañado de siete archivos pdf adjuntos (fls. 9); sin embargo, no 
es posible verificar si los documentos entregados corresponden al requerimiento exigido 
por la norma y la liquidación, en la medida que no se pueden abrir. Y aunque pudiera 
decirse que el contenido de la misiva se incorporó en el propio cuerpo del mensaje de 
datos, de todos modos, no existe probanza acerca de que el estado de cuenta se haya 
suministrado o adjuntado al destinatario. 
 
Ahora bien, en el sub examine se aprecia que la A.F.P. pretende ejecutar la mora en 
cotizaciones del periodo comprendido entre meses de mayo y junio de 2022 de la afiliada 
Jeniffer Sierra Bonilla, cuando, de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, 
contaba con un término máximo de tres meses para emprender las gestiones de cobro, 
desde la mora del empleador, pero solo lo hizo hasta el mes de diciembre de 2022. Esto 
es de forma tardía respecto de los primeros de esos aportes, los cuales deben tomarse 
como punto de partida dado que los plazos no pueden escindirse. 
 
Y si, se hiciera abstracción de esto último, en este caso se advierte que la liquidación del 
13 de marzo de 2023, se elaboró por la activa, luego de fenecido el término de 9 meses 
desde la ocurrencia de la mora de los aportes anteriores a junio de 2022, y si bien la 
liquidación efectuada no se realizó en término respecto los demás periodos, lo cierto es 
que como se indicó en el párrafo anterior el conteo de plazos no pueden escindirse. 
 
De ahí, se presentan falencias en la formalidad de la elaboración del título ejecutivo, así 
como el hecho de no haberse acometido las gestiones de cobro dentro de los 3 meses 
siguientes al vencimiento del plazo de la obligación, también en el desconocimiento de la 
oportunidad en la emisión de la liquidación, y en tanto, en el contexto del requerimiento 
electrónico enviado a la pasiva, no es posible constatar el acceso o visualización ni cuales 
archivos fueron adjuntados.  
 
Lo anterior conduce a colegir que en este caso no aparece acreditado en debida forma que 
se hubiera requerido previamente al ahora demandado, requisito sine qua non para librar 
orden de apremio. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE:  
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PRIMERO: NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del veintiséis (26) de junio de 
dos mil veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá 
consultarse en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ  
 

 
 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 32 de fecha 23 febrero de 2024 

 

 
SECRETARIO____________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 Ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00292 00, 
informando que el apoderado de la ejecutante interpone recurso de reposición contra el 
auto que negó el mandamiento de pago, el cual obra a folios 02 a 03, del archivo 07 del 
expediente digital; también obran memoriales de impulso procesal visible en los archivos 
08 y 09 del expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte 
ejecutante formula recurso de reposición contra el auto calendado veintiuno (21) de junio  
de 2023, en cuanto negó el mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que la 
ejecutante sí cumplió con el requerimiento al deudor y que este tiene pleno conocimiento 
de la deuda debido a que, el requerimiento de pago  fue remitido; indica que, incluso,  
cuenta con sello de cotejo por parte de la empresa que realizó la remisión del mismo, tanto 
en el estado de cuenta como en el requerimiento remitido, aduce además que la 
Resolución 1702 de 2021, la cual considera es la aplicable en la materia, si bien hace 
referencia a las acciones persuasivas, ya no las tiene como parte del título ejecutivo y en 
ese orden, a su juicio, la liquidación por sí sola constituye el título ejecutivo que da fe de 
una obligación, clara, expresa y exigible; finalmente solicita al Despacho tener en cuenta 
y aplicar el principio de buena fe, respecto de los documentos presentados por la AFP, los 
cuales fueron recibidos por el deudor y debido a su falta de voluntad de pago, dieron paso 
a la acción ejecutiva en trámite. 
 
Por lo anterior solicita se REVOQUE el auto en mención y en su lugar se libre 
mandamiento ejecutivo contra CONFECCIONES ALEY S.A.S., por cuanto su 
representada la constituyó en mora en debida forma, conforme a los parámetros 
establecidos en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Es bien conocido por el memorialista, que el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo 
constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, 
junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa 
comunicación escrita tiene como propósito central hacerle conocer al destinatario el saldo 
de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en caso de 
que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo que per se 
implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro forzado, debe acreditarse que 
la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo menos que se remitió a su dirección 
física de notificaciones plasmada, por regla general, en el registro mercantil, porque de lo 
contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
De esta manera, la comunicación electrónica al empleador, que disputa y en la cual 
insiste la parte recurrente, no puede servir de venero al cumplimiento del aludido 
requisito del requerimiento, porque de cara a determinar la viabilidad de librar 
mandamiento de pago en esta clase de procesos ejecutivos, que se adelantan por falta de 
pago de aportes a la seguridad social en pensiones, además de la observancia de los 
requisitos generales establecidos en el artículo 100 del C.P.L., el canon 422 de la obra 
procesal general junto con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y lo dispuesto en el artículo 
2° del Decreto 2633 de 1994, en punto a la necesaria constitución en mora o 
requerimiento al empleador, debe acudirse paralelamente a la normatividad específica 
que regenta las acciones de cobro para las administradoras del Sistema de la Protección 
Social, como es el caso de la aquí demandante, pues se memora, es ineludible para los 
jueces en sus providencias el sometimiento al imperio de ley y en ese contexto, velar por 
una subsunción y aplicación normativa armónica e integradora, a fin de resguardar la 
plenitud y coherencia del ordenamiento jurídico. 
 
Nótese que conforme a lo estipulado en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las acciones de cobro 
ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, deben aplicar los 
estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los estableció a través de 
la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por 
la Resolución 2082 de 2016, indicando en sus artículos 8, 9, y 10 a 13, y en el anexo técnico 
de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que aquí se 
trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, que empezó 
su vigencia el 29 de junio de 2022 y es aplicable al presente asunto. 
 
Y debe advertirse que, para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede 
judicial no ha exigido que la administradora pensional verifique la totalidad de los 
requisitos contenidos en los estándares de acciones de cobro. En vez de ello, adoptando 
un criterio menos riguroso y más sistemático, se ha compaginado el sentido de tal 
regulación concreta con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo 
como presupuesto del recaudo coercitivo, que la ejecutante acredite haber realizado el 
requerimiento, por medio escrito a la dirección física o bien al respectivo canal digital de 
notificaciones de la ejecutada, según los lineamientos generales de estándares o 
parámetros de cobro o recaudo.   
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto en 
el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus cánones 2° y 5°, con 
lo consagrado por la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP, vigente para el 
momento de las acciones de cobro al empleador,  relativa a los estándares de acciones de 
cobro que deben implementar las Administradoras del Sistema de la Protección Social, se 
tiene que la comunicación de cobro o requerimiento ha debido dirigirse por la A.F.P. al 
señalado empleador moroso, por medio escrito o electrónico, acompañada de un informe 
sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los 
réditos, con el cotejo respectivo, es decir, que exista un instrumento que permita 
corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el detalle de deuda 
remitidos por respectiva la AFP. 
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Y sea que el requerimiento previo al empleador en mora se adelante por vía escrita al 
correo físico, ora a su dirección electrónica de notificaciones judiciales, modalidades 
admisibles conforme al criterio que este Despacho sostiene en la actualidad para los 
eventos en los cuales las acciones de cobro son adelantadas con posterioridad al 29 de 
junio de 2022, también es menester que se cumplan otras exigencias elementales 
contenidas en la reglamentación de la UGPP, para entender debidamente surtido el 
requerimiento y conformado el respectivo título ejecutivo: unos mínimos que garanticen 
la intimación previa y se permita corroborar que la actuación de las entidades se ha 
verificado en los plazos razonables, y han cumplido su cometido esencial. 
 
Estas tienen que ver con que las administradoras pensionales emprendan las acciones de 
cobro dentro de los tres meses siguientes al incumplimiento o mora en los aportes 
(Decreto 656 de 1994, artículo 13); que la liquidación que preste mérito ejecutivo sea 
elaborada o expedida en un término máximo de 9 meses contado a partir de la fecha límite 
de pago (Resolución 1702 de 2021, art. 10°) , al cabo del cual corren 45 días calendario 
con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese momento la 
administradora dispone de un plazo máximo de 5 meses para iniciar las acciones cobro 
de manera coactiva o judicial (artículo 12 ibídem).  
 
En consecuencia, no asiste razón al recurrente si se repara en que, para la conformación 
del título ejecutivo complejo, este estrado no ha efectuado exigencias insólitas, sino unos 
mínimos que la administradora pensional debe satisfacer, pues el requerimiento formal 
y previo al deudor en los aportes a pensión debe analizarse a la luz  del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, pero no puede hacerse 
abstracción de los requisitos más relevantes que prevé la reglamentación contenida en 
Resolución 1702 de 2021, que determina unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago por vía 
coercitiva. 
 
Debe recordad el Despacho que una de las causales para negar el mandamiento de pago 
fue que, es claro que se acredita el requerimiento previo por parte de la administradora 
pensional ejecutante, ante la CONFECCIONES ALEY S.A.S., pues dentro del presente 
asunto únicamente se aportó una comunicación por correo electrónico del 31 de octubre 
de 2022 (fls. 3 a 7, archivo 03), dirigida a la dirección de email de notificaciones judiciales 
de la parte demandada, y una certificación de comunicación electrónica o “email 
certificado” de la empresa 4-72 (fls 8 a 11), mas no existe medio de prueba alguno que 
permita constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, tras no obrar indicación 
alguna de acceso a contenido o acuse de visualización. 
 
Tampoco se puede corroborar cuáles documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de 
datos, ya que se observa el nombre de los archivos adjuntos, pero no existe ninguna 
herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 
“certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 
misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la 
parte pasiva.  
 
Ciertamente, el requerimiento que aparece enviado al correo electrónico de la parte 
ejecutada, del que se aportó una certificación de entrega emanada de la empresa de 
mensajería 4-72, está acompañado de tres archivos pdf adjuntos (fl. 9); sin embargo, no 
es posible verificar si los documentos entregados corresponden al requerimiento exigido 
por la norma y la liquidación, en la medida que no se pueden abrir. 
 
De otra parte, como los aportes pensionales objeto de recaudo corresponden a períodos 
trascurridos entre diciembre de 2018 y abril de 2020 del afiliado Cristian Yordy Rondón 
Duarte, cuando de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, contaba con un 
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término máximo de tres meses para emprender las gestiones de cobro, desde la mora del 
empleador, pero solo lo hizo hasta el mes de octubre de 2022.  
 
Además, en la misma línea, se tiene que, la liquidación de 6 de febrero de 2023 se elaboró 
por la activa superando el término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora de los 
aportes reclamados, plazo establecido en el artículo 10 de la Resolución 1702 de 2022, es 
decir, de forma tardía respecto de la totalidad de esos aportes. De ahí, se presentan 
falencias en la formalidad de la elaboración y firma del título ejecutivo, así como en el 
hecho de no haberse acometido las gestiones de cobro dentro de los 3 meses siguientes al 
vencimiento del plazo de la obligación, en el desconocimiento de la oportunidad en la 
emisión de la liquidación, y en tanto, en el contexto del requerimiento electrónico enviado 
a la pasiva, no es posible constatar el acceso o visualización ni cuales archivos fueron 
adjuntados. 
 
Por último, debe preciarse que, si bien el principio de buena fe orienta las relaciones entre 
particulares y entre éstos y la administración, buscando que se desarrollen en términos 
de confianza y estabilidad, no es viable que sobre esa base se pretenda complementar o 
tener por cumplidas exigencias sobre las acciones de cobro o requerimiento a los 
empleadores morosos en los aportes a pensión. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del veintiuno (21) de junio de 
dos mil veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 32 de fecha 23 de febrero de 2024 

 

 
SECRETARIO____________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 Ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00296 00, 
informando que el apoderado de la ejecutante interpone recurso de reposición contra el 
auto que negó el mandamiento de pago, el cual obra a folios 02 a 03, del archivo 07 del 
expediente digital; también obran memoriales de impulso procesal visible en el archivo 
08 del expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte 
ejecutante formula recurso de reposición contra el auto calendado veintiuno (21) de junio  
de 2023, en cuanto negó el mandamiento ejecutivo, esgrimiendo en su disenso que la 
ejecutante sí cumplió con el requerimiento al deudor y que este tiene pleno conocimiento 
de la deuda debido a que, el requerimiento de pago  fue remitido; indica que, incluso, 
cuenta con sello de cotejo por parte de la empresa que realizó la remisión del mismo, tanto 
en el estado de cuenta como en el requerimiento remitido, aduce además que la 
Resolución 1702 de 2021, la cual considera es la aplicable en la materia, si bien hace 
referencia a las acciones persuasivas, ya no las tiene como parte del título ejecutivo y en 
ese orden, a su juicio, la liquidación por sí sola constituye el título ejecutivo que da fe de 
una obligación, clara, expresa y exigible; finalmente solicita al Despacho tener en cuenta 
y aplicar el principio de buena fe, respecto de los documentos presentados por la AFP, los 
cuales fueron recibidos por el deudor y debido a su falta de voluntad de pago, dieron paso 
a la acción ejecutiva en trámite. 
 
Por lo anterior solicita se REVOQUE el auto en mención y en su lugar se libre 
mandamiento ejecutivo contra TECNOCOL JET S.A.S., por cuanto su representada la 
constituyó en mora en debida forma, conforme a los parámetros establecidos en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
En torno a dichos argumentos, el Juzgado considera que de ninguna manera enervan los 
fundamentos expuestos en la providencia atacada, por lo que la negativa a librar la orden 
de apremio debe permanecer incólume.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Es bien conocido por el memorialista, que el título ejecutivo en esta clase de asuntos lo 
constituye la liquidación de lo adeudado que elabora el respectivo fondo de pensiones, 
junto a la prueba de haberse hecho el respectivo requerimiento al empleador moroso. Esa 
comunicación escrita tiene como propósito central hacerle conocer al destinatario el saldo 
de la deuda de manera pormenorizada, y al mismo paso, constituirlo en mora en caso de 
que no pague la obligación en el plazo de 15 días siguientes a tal intimación, lo que per se 
implica que ante el juez, y a efecto de la viabilidad del cobro forzado, debe acreditarse que 
la misiva llegó a manos del empleador moroso o por lo menos que se remitió a su dirección 
física de notificaciones plasmada, por regla general, en el registro mercantil, porque de lo 
contrario la obligación no puede tornarse exigible. 
 
De esta manera, la comunicación electrónica al empleador, que disputa y en la cual 
insiste la parte recurrente, no puede servir de venero al cumplimiento del aludido 
requisito del requerimiento, porque de cara a determinar la viabilidad de librar 
mandamiento de pago en esta clase de procesos ejecutivos, que se adelantan por falta de 
pago de aportes a la seguridad social en pensiones, además de la observancia de los 
requisitos generales establecidos en el artículo 100 del C.P.L., el canon 422 de la obra 
procesal general junto con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y lo dispuesto en el artículo 
2° del Decreto 2633 de 1994, en punto a la necesaria constitución en mora o 
requerimiento al empleador, debe acudirse paralelamente a la normatividad específica 
que regenta las acciones de cobro para las administradoras del Sistema de la Protección 
Social, como es el caso de la aquí demandante, pues se memora, es ineludible para los 
jueces en sus providencias el sometimiento al imperio de ley y en ese contexto, velar por 
una subsunción y aplicación normativa armónica e integradora, a fin de resguardar la 
plenitud y coherencia del ordenamiento jurídico. 
 
Nótese que conforme a lo estipulado en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
administradoras del Sistema de la Protección Social deben realizar las acciones de cobro 
ante la mora registrada de los aportes de sus afiliados, y en esa medida, deben aplicar los 
estándares de cobro que fije la UGPP, entidad que inicialmente los estableció a través de 
la Resolución No. 444 de 2013, disposición subrogada a partir del 1º de julio de 2017 por 
la Resolución 2082 de 2016, indicando en sus artículos 8, 9, y 10 a 13, y en el anexo técnico 
de la referida resolución en sus capítulos II y III, lo relevante en la materia que aquí se 
trata. Esta última resolución fue subrogada por la Resolución 1702 de 2021, que empezó 
su vigencia el 29 de junio de 2022 y es aplicable al presente asunto. 
 
Y debe advertirse que, para la conformación del título ejecutivo complejo, esta sede 
judicial no ha exigido que la administradora pensional verifique la totalidad de los 
requisitos contenidos en los estándares de acciones de cobro. En vez de ello, adoptando 
un criterio menos riguroso y más sistemático, se ha compaginado el sentido de tal 
regulación concreta con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633/94, coligiendo 
como presupuesto del recaudo coercitivo, que la ejecutante acredite haber realizado el 
requerimiento, por medio escrito a la dirección física o bien al respectivo canal digital de 
notificaciones de la ejecutada, según los lineamientos generales de estándares o 
parámetros de cobro o recaudo.   
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto en 
el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus cánones 2° y 5°, con 
lo consagrado por la Resolución 1702 de 2021 emitida por la UGPP, vigente para el 
momento de las acciones de cobro al empleador,  relativa a los estándares de acciones de 
cobro que deben implementar las Administradoras del Sistema de la Protección Social, se 
tiene que la comunicación de cobro o requerimiento ha debido dirigirse por la A.F.P. al 
señalado empleador moroso, por medio escrito o electrónico, acompañada de un informe 
sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los 
réditos, con el cotejo respectivo, es decir, que exista un instrumento que permita 
corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y el detalle de deuda 
remitidos por respectiva la AFP. 
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Y sea que el requerimiento previo al empleador en mora se adelante por vía escrita al 
correo físico, ora a su dirección electrónica de notificaciones judiciales, modalidades 
admisibles conforme al criterio que este Despacho sostiene en la actualidad para los 
eventos en los cuales las acciones de cobro son adelantadas con posterioridad al 29 de 
junio de 2022, también es menester que se cumplan otras exigencias elementales 
contenidas en la reglamentación de la UGPP, para entender debidamente surtido el 
requerimiento y conformado el respectivo título ejecutivo: unos mínimos que garanticen 
la intimación previa y se permita corroborar que la actuación de las entidades se ha 
verificado en los plazos razonables, y han cumplido su cometido esencial. 
 
Estas tienen que ver con que las administradoras pensionales emprendan las acciones de 
cobro dentro de los tres meses siguientes al incumplimiento o mora en los aportes 
(Decreto 656 de 1994, artículo 13); que la liquidación que preste mérito ejecutivo sea 
elaborada o expedida en un término máximo de 9 meses contado a partir de la fecha límite 
de pago (Resolución 1702 de 2021, art. 10°) , al cabo del cual corren 45 días calendario 
con que cuenta la entidad para contactar al deudor, y desde ese momento la 
administradora dispone de un plazo máximo de 5 meses para iniciar las acciones cobro 
de manera coactiva o judicial (artículo 12 ibídem).  
 
En consecuencia, no asiste razón al recurrente si se repara en que, para la conformación 
del título ejecutivo complejo, este estrado no ha efectuado exigencias insólitas, sino unos 
mínimos que la administradora pensional debe satisfacer, pues el requerimiento formal 
y previo al deudor en los aportes a pensión debe analizarse a la luz  del artículo 24 de la 
Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2° y 5°, pero no puede hacerse 
abstracción de los requisitos más relevantes que prevé la reglamentación contenida en 
Resolución 1702 de 2021, que determina unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago por vía 
coercitiva. 
 
Debe recordad el Despacho que una de las causales para negar el mandamiento de pago 
fue que, es claro que se acredita el requerimiento previo por parte de la administradora 
pensional ejecutante, ante la TECNOCOL JET S.A.S., pues dentro del presente asunto 
únicamente se aportó una comunicación por correo electrónico del 15 de febrero de 2023 
(fls. 02 a 05 archivo 03), dirigida a la dirección de email de notificaciones judiciales de la 
parte demandada registrado en el certificado de existencia y representación legal de la 
Cámara de Comercio de Bogotá y una certificación de comunicación electrónica o “email 
certificado” de la empresa 4-72 (fls 06 a 13), mas no existe medio de prueba alguno que 
permita constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado, tras no obrar indicación 
alguna de acceso a contenido o acuse de visualización. 
 
Tampoco se puede corroborar cuáles documentos se habrían adjuntado a ese mensaje de 
datos, ya que se observa el nombre de los archivos adjuntos, pero no existe ninguna 
herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 
“certificado de comunicación electrónica”, que pudiese corroborar el contenido de la 
misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la 
parte pasiva.  
 
Ciertamente, el requerimiento que aparece enviado al correo electrónico de la parte 
ejecutada, del que se aportó una certificación de entrega emanada de la empresa de 
mensajería 4-72, está acompañado de siete archivos pdf adjuntos (fl. 09), sin embargo, 
no es posible verificar si los documentos entregados corresponden al requerimiento 
exigido por la norma y la liquidación, en la medida que no se pueden abrir. 
 
De otra parte, como los aportes pensionales objeto de recaudo corresponden a períodos 
trascurridos entre abril de 2021 de los afiliados Rodrigo Lugo Sánchez, Claudio Beltrán 
Naranjo y Yonh Alexander Torres Abril, cuando de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 
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1161 de 1994, contaba con un término máximo de tres meses para emprender las gestiones 
de cobro, desde la mora del empleador, pero solo lo hizo hasta el mes de febrero de 2023.  
 
Además, en la misma línea, se tiene que, la liquidación de 23 de marzo de 2023 se elaboró 
por la activa superando el término de 9 meses desde la ocurrencia de la mora de los 
aportes reclamados, plazo establecido en el artículo 10 de la Resolución 1702 de 2022, es 
decir, de forma tardía respecto de la totalidad de esos aportes. De ahí, se presentan 
falencias en la formalidad de la elaboración, así como en el hecho de no haberse 
acometido las gestiones de cobro dentro de los 3 meses siguientes al vencimiento del plazo 
de la obligación, en el desconocimiento de la oportunidad en la emisión de la liquidación, 
y en tanto, en el contexto del requerimiento electrónico enviado a la pasiva, no es posible 
constatar el acceso o visualización ni cuales archivos fueron adjuntados. 
 
Por último, debe preciarse que, si bien el principio de buena fe orienta las relaciones entre 
particulares y entre éstos y la administración, buscando que se desarrollen en términos 
de confianza y estabilidad, no es viable que sobre esa base se pretenda complementar o 
tener por cumplidas exigencias sobre las acciones de cobro o requerimiento a los 
empleadores morosos en los aportes a pensión. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C., DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR LA REVOCATORIA del proveído del veintiuno (21) de junio de 
dos mil veintitrés (2023), que negó el mandamiento de pago solicitado. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 32 de fecha 23 de febrero de 2024 

 

 
SECRETARIO____________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 601 3532666 Ext. 70509 WhatsApp: 3218266731 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2023 00846 00, 

informando que la parte ejecutante solicita la terminación del proceso, con motivo del 

pago total de la obligación (folio 2, del archivo 5).  

 

Sírvase proveer.  

 
  OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que el Dr. ANDRES 

JULIAN DELGADO GONZALEZ identificado con C.C. No. 1.077.032.085 y T.P. No. 

261.564 del C.S. de la J., quien acredita estar inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal de la ejecutante VICTORIA JURIDICA S.A.S. (folio 8, archivo 2), 

en calidad de representante en los procesos judiciales de la misma, solicita que se decrete 

la terminación del proceso por pago total de la obligación1. 

 

En ese orden, en atención a que la solicitud de terminación del proceso se encuentra 

presentada por el representante judicial de la ejecutante, e incluso remitió el memorial 

desde la cuenta de correo empresarial Krodriguez@victoriajuridica.com, por ser 

procedente, se accederá a la solicitud elevada, y en esa medida, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., se DISPONE: 

 

PRIMERO:  Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación. 

 

 

 

 

                                                           
1 Fls 2 del archivo 05 del expediente digital.  
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SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS.  

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVESE el expediente, previas 

las desanotaciones de rigor. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/113  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 32  de  Fecha  23 de febrero de 2024 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/113
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